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ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Adm i
nistración de Justicia , ¡ .

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE HACIENDA 
DECRETO de 1 de septiembre de 1948 por el que se 

nombra en comisión Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de la Hac
ie n d a  Pública a don Bernardo Saro García Prieto.

A propuesta, del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejó de Ministros:

Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 
el articulo primero del Decreto de veintiséis d# junio de 
mil novecientos treinta y cuatro, Jeíe Superior de Ad

ministración del Cuerpo General de Acjmínisti ación de 
la Hacienda Pública, con efectividad del día veintiséis 
del pasado mes de agosto y destino en la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda, a don Bernardo Saro García 
Prieto, que es Jefe de Administración de primera clase, 
con ascenso, del mismo Cuerpo, en la expresada Depen
dencia.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en San 
Sebastián a primero de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA PU R IN
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DECRETO de 1 de septiembre de 1948 por el que se 
nombra en comisión Jefe Superior de Administra
c ión  del Cuerpo General de Administración de la H a
cienda Pública a don Enrique Zorrilla Porcel.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de- Ministros:
Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 

el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio de 
m il novecientos treinta y cu atro / Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, óon efectividad del día diecisiete 
del pasado .mes de agosto, con destino en la Delegación 
de Hacienda en Las Palmas, a don Enrique Zorrilla Por- 
cel, que es Jefe de Administración ae primera clase, con 
ascen«p, del citado Cuerpo, en la expresada dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a primero de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,

J O A Q U IN  BEN.JUiVTEA B U R IN

DECRETO de 1  d e  septiembre de 1948 por el que se 
  confirma en el empleo de Jefe Superior de Adm inistra

ción del Cuerpo General de Administración de l a Ha
cienda Pública a don Ism ael Fernández Villasante.

\ A propuesta del Ministro de H acienda.y  previa delí-
j beracióp dél Consejo de Ministros:
* s Vengo, en confirmar, con efectividad del día primero 
j de agostó próximo pasado, en el empleo de Jefe S.upe- 
’. rior de Administración del Cuerpo General de Adminis

tración de la Hacienda Pública, con ferido /cn  comisión  
por Decreto fecha trece del citado, mes, a don Ismael 
Fernández Villasante, Administrador de Rentas Públi
cas en la Delegación de Hacienda en la ‘provincia de 
Oviedo. '

Así lo, dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a primero de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda.

J O A Q U IN  B E N JU M E A  BUEUN 

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 28  de julio de 1948 por la 

que se inscribe en el Registro Especial 
de Aseguradores de Accidentes del Tra
bajo a «M anises», Mutualidad de A cci
dentes de l Trabajo.
lim o. Sí*.: Visto el expediente incoado 

a virtud de docum entación' presentada 
por ^Manises», Mutualidad d° Acciden
tes del Trabajo, dom iciliada en Manlses 
(Valencia), en súplica de autorización 
para operar en el ramo de seguros de 
accidentes del trabajo en la industria e 
inscripción en, el correspondiente Regis
tro especial: y !

Teniendo en cuenta que la Entidad so
licitante ha observado lo dispuesto sobre I 
el particular en el Reglam ento de la Ley ! 
de Accidentes del Trabajo en la lndus- j 
tria, de 31 de enero de 1933, v los infor
mes emitidos por la Caja- Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo y Ase- 

fsoría Jurídica del Departamento.
• Vistos el Reglam ento citado y demás 
preceptos legales de aplicación.

Este Ministerio, de conform idad con la 
propuesta de esa Dirección General, lia 
tenido a bien acceder a lo solicitado v, 
en su consecuencia, autoriza a «Manises», 
Mutualidad d e ' Accidentes del Trabajo, 
dom iciliada en M;*nises (Valenciab para 
operar, con ámbito nacional, en el ramo 
de seguro de accidentes de] trabajo en

la industria, aprobándosele la docum en
tación reglamentaria presentada al efec
to e inscribiéndola en el Registro Espe
cial de las autorizadas para sustituir al 
«patrono en las obligaciones que a éste 
le impone la legislación vigente sobre ac
cidentes del trabajo, debiendo constituir 
la fianza inicial y dar cum plimiento a 
ío que sobre el reaseguro obligatorio dis
pone 1 n Lev de 8 de mayo de 1942 y sus 
norm es complementarias.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 23 de iulio de 1948.—P. D., Car

los Pinilla Turiño. .*

Timo. Sr. Director general de Previsión.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M INISTERIO D E H A C IE N D A  

Dirección General de Banca y Bolsa 

ESTA D IST IC A  DE L A  C O N T R A C I O N  M O B IL IA R IA

 Resumen de los valores negociados en el mes de abril de 1947
Clasificación de los yalores negociados en las Bolsas de Com ercio y en los Colegios oficiales de Corredores de Com ercio en el

mes de abril de 1947 ? ¿

Ciases de Valores

M A D R I D BARCELONA B I L B  A O Colegios de Corredores T O T A L

Nom inal E fectivo Nom inal E fectivo Nom inal Efe c t vo N om inal E fectivo Nom inal E fectivo

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas  Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

F ondos público^:

Estado y Tesoro,
Provincia ............1
M un icip io ....................j

92.789.000 

4.461.000

88.301.142 

-  4.123.368

79.961.800 

4.241 000

9

77.381.312

3.932.049

21.024.000 
‘ 296 COO 
1.400.500

20.249.491 
318 607 

1.278.792

403.013.200 
338 250 

1.467 500

89.238 583 
341 245 

L411.745|

296.788.000
634.250

11.570.000

275.170.528 
659 852 

10.745 954
Corpora c l o n e s  

públicas .......... — — 25 000 26.263 *» 201.500 197.235 *226.500 223498
Avalados por el 

Estado ............. 7,214.000 7.136703 1.37,1.5.00 1.353 163 190.000 188.100 2.135.500 2.106.222 10.911.000 10.184.188
Valores extran je

ros ......... ......... 5.361.000 4.509.073 160.000 143.567 í—i p—* 5.521.000 4.652.640

A cciones:

Bancos
Eléctricas

7.038.600
9.871.950

28.182.198
'35.909.071

•
2.267.575

11.671.200
8.153 039 

33*236 454
3.045 875 
9.140.500

20.524742’
37.776.460

•3.558.70#.
7.091.74*

1L950.427 
1».512 749

15.910.750
37.775.392

68.810.406
126.434.734

Ferrocar r 1 le s y
Tranvías ..........

M ineras ..........
M onopolios .........
Navieras ..... . . . . . .
Seguros ...............
Siderúrgicas 
Empresas varias..

4.101.500 
2.343.850
2398.500

. 3.606.500 
88.050

4.069.500 
37,570.610

9>.377.395 
10.078.472 
7.145/186 
7.591.092 
1.369 147 

12.622.716 
214.829.490

7.556 875 
4.379 805 
1.271.250 

. 2.303.805 
¡ 735 000 

4.638.000 
84.987.650

12.797 292 
17.354.980 
3.639 668 
7.307 411 

735.000 
9.683 853 

192.967.634

2.758.000 
6 860 100 

47 500 
2.270 450 

187 000 
3.867 000 

14.200.700

6-331 947 
15.587 857 

135 750 
9.992.038 

833 5(70 
12.680 012 
38.415.070

1.131-600
35.140 

199 000 
978 010 
260 250 

3.826.500 
56.503.173

1.884 203 
77 453 

290 210 
1.941 645 

* 609 770 
10.629 150 
76.882.298

15.547.975 1 
13.621.895 
3.916.250 
9.158 615 
1.270.300' 

16.4G1 800 
193.262.133

30.390.837 
43.098.762 
11.210 814 
26.832 186 

3.452 487 
45.615 736 

523.094.492

R enta f i ja :

Bancos- ..............
E léctricas

27.414.000
11.578.800

27.600.399
13.064.563

22.770.500 * 
15.814.000

22.965213
17.716021

1.126.000
2.527.000

1.104.216 
2.599 533

'16.367.500 
/  2.961.250

16.525.949 
3.090 566

67.670.000
32.881.050

68.195x777 
36.47,0 683

Fsrrocarr i 1 e s y
Tranvías .........

Mineras ................
Navieras .............
Siderúrgicas ,v>.. 
Empresas varias.

293 500
140.500 
30,000*

696.500 
6.151500

,^76.465 
139 445 
30.000 

698.835 
7.137.674

5J265Q0 
100 500 

' 14.500 
' 649.500 
6.241.500

5.445 330
100 882 

13 195 
649 629 

6.225.525

462.5(j0
«

899.000
92.500

419.727

918.119
91.887

■ /

479 000 
'70.000 
39.000 . 

310.500
• 1.8i2.506

466 562 
67.727 
37 916 

309 067 
1.681 933

6.361 500 
311.000 

83.500 
2.455.500 

14.298.006

6.608 084 
308 054 

81 111 
2.475 650 

15.136 919

SUMAS ...... 2272221.860 480.122.33l'256.187.310 421.727.485 /ÍO .394.625 169.450.918 202.779.821 239.152.655 756.583.616 k31Q.453.392
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e s t a d o  p r i m e r o

v

B o l s a s  de | 
Comercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONES .\ RENTA FIJA T O T A L
—

Nominal

Pesetas

Electivo

Pesetas

Nominal

Pesetás

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

M adrid ................
B arcelona .........
Bilbao , . . . .

Sum as ........

109.825.00Q 
85.759.300 
22.910.500

218.494.800

104.070.286 
82.836 354 
22.034 990

208.941630

71.092.060 
119.811.010 
42.377 125

233.280.195

327.104.767
285.875.336
142.282.446

755.262.549

46 304 «oe 
50.617 000 

5Í07.000

102.028*00

48.947 281 
53 015 795 
5.133 482

107.096.558

227.22*1.860 
256 107 310 k 
$0.394.625

553.803.795

480.122.3^4 
421.727.485 
169 450918

1.071.300.737

* < . ■
' E S T A D O S  E G  D N D O

Coleólos Oficiales 
de •Corredores 
de Comercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

jpesetas

Nominal

Pesetas

:——— ii i i ■—

Efectivo

Pesetas

Albacete ............
A lican te*..............
B adajoz ........
Burgos ...........
CáceréS ...... ........
Cádiz ....................
Castellón ............
Córdoba ............ .
Coruña (La)
Gerona ...............
Gijón ..................
G ranada ............
Huelva ...............
Ja é n  .....................
Je rez  ....................

* L as Palm as
L in ares ...............
M alaga ...............
M urcia ...............
Oviedo .................
Palm a de M a  

llorca 
Pam plona  
S alam an ca , , 
Santand er 
San Sebastián  
S an ta  Cruz , ...
Sevilla .................-
T arrag o n a ... ,
Toledo ......... . . . . .
V alencia ............
Valladolid
Vigo .....................
V itoria'*................
Zaragoza . . . . . . . .

Sum as .....

’ 204.300 
3>647.500 

244.200 
1.276 800 

588000, 
631 500 . 

1.134.500 
369.600 , 

2.510000
1.474.100

319.000 . 
1.729.000

789.000
336.500
341.500

1.730.200
643.000 

7.540.300
%

23.859.100 
1.514 800 

286.800 
1.370500
4.334.100

8.728 200 
1.696 300 
1.304 000 
9.500750  
5.263 000 
1.293 800 
1,118.400 

21.477.000 •

107.155.950

* • 198.228 
3.517.477 

430.144 f 
1.222.927 

• 582.425 
602.026 

1.117.489 
335.485 

31404.430 
1.392242  

308 420 
1.674 040 

732.875 
307092  
324.985

1.669 592 
615.825 

7.250.130

22.422.293 ;
. 1.502.169, 

278.680 
' 1.343.980 
4.276.348

^  8.325.300 
1.642 102 
1.046919  

x 9.244 372 
4.953 844 
1.184 933 
1.100.045 

11.288 213

93.295.030

16.250 
1.504.750

♦2.000 
785 200 

42 000 
28 000 . 

145 875 4 
875.225 

3.009 050 
13 842 000 

554 |C0 
5.818794  

9.750
36.250 

658 0Q0
. v  9.000

1.243 400 
21 500 

1.530150

774 300 
2.732 900 
1.383 354 
4.063 740 
6.764 060

1.248 092 
5.269 800 

213 750 
10.142.100 

885 525 
’ 244 100 
1.327 850 
8.404.250

73.584.115

69.100 
1.305.225 

2.000 
2.301 309 

8 400 
77.215 

116.075 
1.019.560 
8.658.644 

14.060.327 
970.490 

8.817.022 
14850  
24.095 

826 227 
8.420

1.268.935 ' 
56.200 

3.183.606

« 941.466 
11.893295  

1.377.429 
11.647.123 
10.066.540

* 1.811384  
5.680 065 

"  210675  
16.090.580 
2.249 093 • 

491 582 
1.759 855 

f 16.666 118

Í23.677.905.

3\000  
• 443.000

403.000 
. 105.500 

405 500 
157 oUO 

11.000 
1.677 000 

103 500. 
209 500 
680 500 

25 000
74.500 

! 14.500

1.0Q0
11.500
84.500 

1.743.500

699.500
485.500 

72000
470.500

1.437.000

2.646.000 
605 400

12 000
3.471.000

' 1.006 000* 
392 250 
409 500 

4.151.606

22.039.756

69.75,5
459.213

402.391 
107.175 
424-711. 
154.361 

12 715 
* 1.680.057 

109.913 
224919  
703 151 

26 500 
79 400 
14.575

840 
11.472 ' 
89 015 

1.758.134

691.599 
507.518 

72 215 
468 629 

1.434.671

2.761 44¿ 
616 541 * 

13.527 
3.426 467 
1.055 629 

391 845 
408.255 

•'4.005.081 .

22.179.720

251.750 * 
5.495.250 

246 200
2.465.000 

735 500
1.085 000 
1.437 875 

r 1.255 825 
7.196 050 

15.419 600 
i:082.600 
8.228 294 

" 823.750 
446 250

1.014.000 
9 000 
1.000

2.985. Í00 
749 000 

10.813.950 ■

25.332.900
4.733.200
1.742.154
5.904.740

12.535.160

12.622 292 
7.571.500 
1.529 750 

23.113 850 - 
7.154.525 
1.930 150 
2.855 750 

‘ 34.032.856

202.779.821

337.083 
5.281 915 

432.144 
3.926627  

693 000 
1.103.952 
1.387.925 
1.387 760 

12.743.131 
15.562 482 

1.503 829 
11.194.213 

-774 225 
410*587 

1.165 787 
8 4 2 0  

840 
2.949 999 

761.040 
12.191.870

24.055.358
13.907.982

1.728.324
13.457.732
15.77.7..559

12.898 J30  
7.938.708 
1.271.121 

28.761.419 
8.258 566 
2.068 360 

• 3.268 155 
31.959 412

239.152.655

• R E * S U M E N  G E N E R A L  , '

f

FONDOS PUBLJCOS

. i . j ■■... ■■ ■ . « i  ■ — * « .

* ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

. Effectlvó 

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

N om inal, 

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal
—  A

Pesetas

Efectivo

Pesetas

*
Bolsas d e Co

m ercio ......
Colegios de Co-, 

rredores ..........

'S u m a s

218.494.800

105.155.950

323.650.750

208.941.630 ¡ 

93.^5.030  

302:236:660

233,2ap.l95

73.584,115

306.864.310

755.262.549

123.677.905

878.940,454

102.028.800

22.039 756. 
________ _—

124.068.556

107.096.558

'22.179.720

129.276.278

553.803.795 .

202.779.821

756.583.616

i .

1.071.300.737

239.152.65j5

2.310.453.392
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MINISTERIO DE HACIENDA d i r e c c ió n  g e n e r a l  d e l a  d e u d a  y  c l a s e s  p a s iv a s

Relación de las declaraciones de haberes pasivos que, por los conceptos que se expresan, ha acordado esta Dirección General 
en la segunda quincena de septiembre de 1947

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan; V. viudedad; H., huérfano; M., madre; P., padre.

Nombre y apellidos de los Interesados Empleo del causante 
" t *

Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador
pesetas

Fecha de que 
arranca 
el pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

D. M. A.

J U B I L A C I O N E S
D. Antonio Martínez Herreros ...........
D. Segundo Tierna nao Sancno ...........
D. Benito M aanaal Alexandre .........
D. Luis Ríus Bergadá .......................

• ri'í del Amo 
D. José Alvarrz de Luna y Pohol ...
D. Manuel López López .......................
D. Manuel Heredia Trtvilla ...............
D. Francisco Beltrá Malón da .........
D. Alvaro Arregui Garamendi ...........
D. José García González ...................
D. Alejandro Escoto Romaguera
D a Cecilia Pascual Sarrate ...................
D. Francisco Vergara Cardona ..........,
D. Cayetano Bravo González ...............
D  Juan Antonio del Campo Plaza..
ID. Pedro Muñoz Serrano ...............
D. Dom ingo Romerales Quintero ....
D. Ricardo Muro Robert .......................
D a María Vázquez Permuy ............... \ , .

D. Regino Fernández Capalleia .......
D. M aximino Lópf'z Díaz ....................
D. Felipe Chocarro Medrano ..............
D  Wenc slao Albañil Sanz ...............
D Enrique Núfioz Sánchez ...................
D. Benito Calles Juan ........ ....... .........„
D. Rafael Serrano de la Parte ........
D a Enriqueta García García ........... .

Ex Cabo Cuerpo Seg. ... 
Portero Trib. Cuentas .í.
Cartero urbano ...............
Id .m  ......................................
Jefe Admón. 2.a Correos. 
Funcionario Archivero ...
Portero M. Civiles ...........
Magistrado ascenso ........
Jefe A dm ón./1 a Correos.
Cartero .urbano ................
Celador sanitario .............
Cartero urbano ................
Profesora de Corte ..... f..
Profesora Artes y Oficios.
Carteiiy urbano ................
Capataz forestal ...............
Cartero urbano .................
Jefe Neg. 1a Educ. Nac. 
Ayudante fac. Montes ...
Auxiliar Telégrafos .........
Cartero urbano .................
Jefe Superior Telec...........
Cartero urbano ..... :...... .
Contador Trib. Cu*:ritas...
Comisario Policía ............
Portero M Civiles ........ .
Inspector Policía .............
Profesora Música Mag. ...

1.950.00
2.100.00 
4.UOO.OO
4.3.0.00 

10.560 00
8.500.00
3.600 00 

15.000.00 
11.520 00
2.250.00
4.800.00
6.720.00
6.000.00
3.600.00 
4.3^0,00

. 2.700,00 
6.720 00
5.760.00 

1 11520.00
7.680.00 
4.320 00

14.000 00 
5.760 00
8.000 00 
9.240 00
5.600 00 
6.660 00 
7.800,00

60 por 1G0.. 
60 por 100.. 
80 por 100..

, 60 por 100..
: 80 por 100. 
i 50 por 100..
¡ 30 por 100. 
i 60 por 100 
i 80 pfor 100.. 
f 60 por 100.Í 
! 80 por 100.
! 80 por 100. 
j 60 por 100. 

60 por 100.. 
60 por 100.. 
60 por 100.. 
80 por 100. 
60 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
60 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 

í 80 por 100.. 
60 por 100.. 
80 por 100.. 
60 por 1*00.. 
60 por 100.

3.250.00
3.500.00
5.000.00
7.200.00 

4 13.200,00
17.000.00 
6 000,00

25.000.00
14.400.00
3.750.00
6.000.00
8.400.00

10.000.00 
6.000.00
7.200.00 
4.500 00 
8.400 00

' 9.600 00
14.400.00 

9.600 00
7.200.00

17.500.00
7.200.00 

10.000.00. 
15.400 00

7.000.00
11.100.00 

1 13.000.00

2
2
6
5

11
22
7•7

10
11
25
16
11

2
7
5
1
1

22
23'
17
22
24
23
23
30

1
29

2
3

11
9
9
7 
3
5
8
6 

Í1
8
3
6
8
8
9
8
8
8
8
7
8 
2 
8 
8 
5 
7

1945
1943
1944 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947
1946
1946
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947. 
1947 
1947 
1947 
1.944 
1947 
1947
1946
1947

Madrid. 
Madrid. 
Albacete. 
Barcelona* 
Madrid. ¡ 
Madrid. 
Huelva. 
Granada. 
Barcelona. 
Vizcaya. 
Baleares. 
Barcelona. 
Zarágoza. 
Granada. 

•Ciudad Real 
Madrid. 
M adrid 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. * 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid , 
Las Palmas» 
Cartagena.

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O
D. Miguel CánoVas Ramírez ...*...........
D a Aurelia Muñiz Marzo .......................
D .a María Encarnación Torrembó Co*

. der ............ ............................................
D. Francisco G onzáhz Platón ...........
D .a Marcelina Medina Orue ...................
P .1 Obdulia Oviedo Cañedo .................
D a Aurora Badia Cruz ...........................
p  . Tn, ofo Rmoll Oro^co .......................
D a Francisca Planas Batlle ................
D a María Montes Borreda ..................
D a Gregoria Antonia Lozano Alvarez
D a Francisca Martin Pavón ..............
D a Micaela Pérez Gascón ...................
DA Aurora Saldado deí Valle ...............
D a Juana Elorza Aldanondo ...........
D a Concepéión Camos Arnáu ...............
D a F lisa Olivera Montany ...................
D. Angel Rafael González Gosálvez.
D a Josefa Pérez Crespo .......................
D. José Manuel Rodríguez Suárez**.. 
D a María del Socorro Tom é Andrés.

4 D a  Dolores Pérez Fernández ...........
D a Mere des Rodríguez López ...........
D. Felipe Fernández González ...........
D a María Andrea C. Villares ...............
D a Mariana Pardo Lorca ' ...................... .
D a Julia Petra Martínez .......................
D. Carlos Bas M oreno ...........................
D a Julia Querol Gr^iu ...........................
D a María Rodríguez Senosiain ...........
D  Ricardo Llorca Lloret . .....................
D a Catalina Seinproniana R u p e r t a  

Preciados de la Peña ...................

Maestro ...............................
Maestra ..................................

Id .m  ............................ . . . . . .
Maestro ............ / . ..................
Maestra .............. »...;.............
Id .m  ........ ..............................
Id .m  ..............*.......................
Id m ....................................
Id .m  ...................................
Id .m  ...................................
Id m .....................................;
¡Id m ......................................
Id .m  .......................................
Id .m  ......................................
ld ;m  ................................. í...
Id m ...i....................... i..-......
Id* m .......................................
Maestro ..................................
Maestra ..............r ............ .
Maestro ...........................,....
Maestra ....*...........................
Id 'm  ......................’................
Id m* ......................................
M aestro .......... .......................
Maestra ................................
Id m .......................................
Id m .......................................
M aestro ..................................
Maestra ................ ................
Id m ......................................
Maestro ..................................

Maestra ..................................

7.680.00
• 5.760.00

9.600.00
5.760.00 
.4.3-0.00
9.600.00
2.400.00
9.600.00

10.560.00
5.760.00

10.560.00
7.680.00

11.520.00
3.360.00 
7.680 00
7.200.00
5.760 00 

11 520.00
5.760 00
5.760.00
4.800.00
3.600.00 
7 680,00

10 560.00 
9 600,00
3 600 00 
9 600 00
5.760.00 
9.600 00
4 800 00

• 10 560,00

10.560.00

j 80 por 100., 
| 80 por 100.,

* 80 por 100. 
80 por 100. 
60 por 100. 
80 por, 100.

■ 40 por 100.
, 80 por . 100.

80 por 100 
| 60 por 100. 
¡ 80 por 100. 

80 por 100. 
80 por 100.

: 40 por 100. 
’80 por 100. 
60 por 100 
80 por 100! 
80 por 100 
.80 por 100 
80 por 100 
80 por 100. 
60 por 100 
80 por 100 
80 por 100 
80 por 100. 
60 por 100. 
80 por 100 
60 por 100. 
80 por 100. 
80 por 100. 
80 por 100

i 80 por 100.

9.600.00
7.200 90

12 000,00
7.200 00
7.200.00 

12.000,00
6.000 00 

12.000,00 • 
13.200 00
9.60000

13.200.00
9.600 00

14.400 00 
8.40000
9.600 00 

12.000.00
■ 7.200 00

14.400 00
7.200 00
7.200 00 
6.000 00 
600000 
9 600 00

13.200.00 
12 000 no
6000.00 

12 000 00 
9 600.00 

12 000 00 
- 6.000 00

13.200.00

13.20000

10
17

1
25 

1 
9

28
9

18 
11

13
6
6
1

17
26 
2 
3 
1 
7

15
10
17
24
2
2

11
1
1
1

19

28

7 
6.

8
7
8
4 
8 
8
5
6 

3
9
7
8
5
7
6

8 
8 
8
7
8
4 
8 
8
5
7
8 
8 
8 
3

7

1947
1947

1947 
1947 
x947' 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
.1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 

i 1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947

1947

j León 
Córdoba.

Sevilla. . 
ValladolidL 
Logroño. 
León.
Scgo via.
Valencia.
Gerona.
Valencia.
Madrid.
Toledo.
Madrid.
ValladolicL
Vizcaya.
Castellón. *
Huesca
ValladolicL
Zam ora
Oviedo. •
Zamora.
Orense.
Cádiz.
Madrid.
La Coruña. 
Minería. 

Orense. 
Huelva. 
Castellón. 
Navarra. 
Alicante.

Toledo.

P E N S I O N E S  C I V I L E S
López Viaño (H.) ..............i........................
Da Josefa Upanue Laburu (V. y H .)... 
D a  M aría Dolores Navarrete' de la

Cruz (V.) ............................................
D a María Dolores González Fernán

dez (V. y H.) ................................. .
D a Ana M a González Botella (V.) ...
D a Adela AtienZa Navarro (V.) ...........
D a María Arévalo y Piñol (V.) .........
D.v Elisa Medina Calvo (H ) ...............
Huérfanas Miro Carbonell ...................
Da Jfcsusa Rodríguez Figueras (H .)...

'O ficial 2a Fom ento ........
Guardia Seguridad ........

Secretario del Juzgado ...

'Inspector de Policía .......
Agente judicial ................
Cartero urbano ................
'Funcionario Telégrafos ... 
'Oficial Patrimonio 
, Profesor Escuela '{'rabajo. 
¿Escribiente Obras Pub. ...

1.133.33
1.083.33

1.500,0(0

2.775.00 
1.833.2?
1.500.00
1.500.00 
3000 00 
2.250 00

666.66

3.a parte ... 4.000 00 
3a  parte ... 3.250.00

15 cts...........  10.000,00

4a  parte ... 11.100,00 
3.a parte ... ’ 5.500,00 
5.a parte ... 4.500,00
Mínimo .....  ’ . 5.000.00

Extraordinaria 
25 por 100. 9 000,00 

t Transmisión

5
9

12

4 
•20 
24 
22 
27 
11 

i 20

5
3

5

3
1
3
1

10
1

12

Í947
1947

1946

1946
1947 
1947 
1947
1946
1947 
1946

’ Pontevedra. 
• Barcelona.

Barcelona.
¡

Madrid. • 
Barcelona. 
Zaragoza. 
Lérida. 
Madrid. 
Alicante, 

i Orense.
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Nombre y apellidos de lo s  in te re sa d o s Empleo del causan te
 Haber pasivo 

 Pesetas

Porcentaje
Sueldo  

regulador

Pesetas

F e c h a  d e  q u e  
a rra n c a  
el pago

D. M.  A.

T esorería  en  
que se dom i
cilia el pago

D.a Adela Abella R odrigues (V.) ......
D .a Rosa C rodea G il CH.) .............. .........
D a R o sa rio -Y u ste  Azofra (H.) ............
D.a M aría  drf C arm en  M éndez C a

lle (V.) .................. ..............................
D a F elisa  C ordero  de P az  e I tu r r ia -

ga (V J ............................... ............
D a M aría  D elgado V idal (V.) ................
D a R osa R odríguez ' M artínez  (V.) ... 
Da M aría  C oncepción E strem s M én

dez (V.) .............................................
D a D oro tea  Amdráde O llero (V.)
D a  M arfa 'y  doña C árm en  Falco  H er

n án d ez  (H.) .......................................
DA M aría  G a lla rd o  B a rre ra  (V.) .......
D .a E speranza  B ustos M óstoles (V .)...
D a T eresa  B lanco S ancho  (V.) .'..........
DA M aría  C andelas C respo D ancau-

sa  (V J ..................................................
H u é rfan a s  S anz  F e rn án d ez  .............. .
DA R osalía  M atees B erben (V.)
D.a Jo sefa  M on Pola (V.) ........... i ...........
D a F ran c isca  M olina G om iz (M.) ...
H u é rfan as  G arc ía  Jim én ez  ....................
D .a G in  sa R odríguez R uiz (V.)
D.a Amparo. Núnez G o rria  (V.) ...........
D. José R am os Leí va y señora  (P .)... 
DA C arm en  B ustillos y B ustillos (H J . 
DA R am ona de Diego Sánchez  (V.) ... 
D a M atilde  S e jo u rn an t M a rtíh  (V .)... 
D a C arm en  Jim én ez  'Jim énez (V.) ...
D a F e lic ian a  A lfonso M edan (V .).........
D a E ugenia  M artínez  M a r t ín 'z  (V .)... 
D a S an tia g a  S ánchez  Acero (V.) ......
D a . M aría  -y doña  Asunoión Dolz M ar

tínez  (H.) .............................................
D a A ntonia  Ju lio  C respo (V.) ............
H u é rfan as  G u tié rrez  y ' Llaguncf ......
D. D ionisio  B erm ejo  Sanz CH.) ......
DA A ntonja  F e rn án d ez  Ulecia (V.) ... 
DA D olores C ab arro  y Escobar (V .)...
DA A ntonia  Suárez  Sánchez  (V.) .......
D a F ilom ena A driáñ  Sanz  (V.) ...........
DA V ictoria A rribas y Arévalo (V.) 
H uérfanos' de V eráza y F e rn á n d e z .. .

M édico S an id ad
C arte ro  u rb an o  ......... ..
Profesor M úsica . .. . . . . . . . . .

«■
S ecre tario  ¡Juzgado ........

Je fe  H acienda ..............
P re p a ra d o r M icrográñco.. 
P o rte ro  M in isterios .........

P ro feso r n u m era rio  ... .. ..
G u a rd a  fo res ta l . . . . . . . . . . . . .

G u a rd ia  S eg u rid ad  ..........
S a rg en to  S e g u r id a d ..........
C elador Telecom unic. .... 
G u a rd a  M ontes ..........

Je fe  E stad ística  ................
M a g is tra d o  ....................... .
J e fe  Neg. O bras Púb. ...
Je fe  T elég rafos ..............
C apellán  P risiones — ....
J e fe  Admón. Civil ............

'G u a rd ia  S eg u rid ad  .......
Je fe  O bras P úb licas ........
Cabo de S eg u rid ad  ..........
Je fe  de C orreos ................
G u a rd a  a caba llo  ...........
In sp e c to r R eales Palacios. 
Je fe  In stru cc ió n  Púolíea.
G u a rd ia  S e g u rid id  .........
C elador san it. P u e rto s  .. 
C a rte ro  ju b ilad o  ..............

S u b a lte rn o  P a tr im o n io
A uxiliar H acienda  ..fc......
J e fe  A d u a n a s .....................*..
P o rte ro  M in isterios .......
A o are iad o r O bras .............
Je fe  H acrin d a  Púb lica  ...
P o rte ro  M in isterio s ........
C a rte ro  u rb an o  ..................
G u a rd ia  S eg u rid ad  .........

. J e f e  Adm ón. H acien d a  ...

í

¡ 1.50000 
1 2.000.00 
| 5.000.00

2.550.00

2.000.00 
2.812.50 

. 2.000,00 f

2.000.00
1.333.33

1.0Ó3 33
1.333.33 
1.666 6$

500.00

3.300.00
2.125.00 

í 2.000 00
3.600.00 

| 1.250.00
1.000,00 

1 1.083.33 
) 2.400.00

4.000.00 
| 2.000.Ü0 
; . 1.500.00

8.375.00
2.000.00 
1.000.00
2.00000 
2.100.00

1.500.00* 
1.500 00 
2.QOOOO

375.00
%2.ooaoo 
3 600 00 
1.666.66. 
2.000 00 
L000 00 ' 
2.750.00

M ínim o 7.000,00 
Sueidb V ! 7.200,00 
4a p a r te  . ..j  20.000.00

15 por 1 0 0 .| 17.000 00

3A p a r te  ...j 6.000,00 
4a p a r te  , 11 250.00 
3a p a r te  6.000.00

Sueldo .......I 7.000.00
3.a p a r te  ...j  4.000,00

3a p a r te  3.250.00 
3.a p a r te  ... 4.000,00 
3a parte* ... 5.000 00
3.a p a r te  ... 1.500,00

4.a p a r te  ... 13.200 00
T ran sm isió n

3.a p a r te  ... 6 000.00
4.a jp a rte  ... 14.400,00;
M itad  ........  2.50000
Sueldo .... 7.000.00
3.a p a r te  ... 3.250.00
4.a p a r te  ... 9.600.00

E x tra o rd in a ria  
Sueldo . . . .  7.000,00 : 

T e m p  o r a l  
E x tra o rd in a ria

Sueldo ....... ¡ 7 000 00
3a p a r te  ... 3 000.00
3.a p a r te  r„..¡ 6000.00
4.a p a r te  ... 8.400 00

T ran sm isió n  .
M ín im a .....  5.000 00
4.a p a r te  ... 8.000 00 
M itad  .... 750 00 
3a p a r te  ... 6.000.00 
4.a p a r te  ... 14 400.00 
3a p g rte  ... 5.000 00 
Sueldo , 7.200.00 
3a p a r te  ... 3 000,00 

T ran sm isió n .

4 3 1947
5 7 1946 
9 4 1947

1 6 1947

29- 1 1943 
22 12 1946 
22 3 1947

25 1947 
14 5 1947

21 12 1946 
25 5 1945
25 4 1947

6 12 1943

13 5 1947
12 2 1947 

1 4 1947
24 7 1947

1 9 1936
13 1 1947
13 7 1947 
16 6 1947
14 8 1946
2 2 líHfr 

20 3 1947 
20 8 1936
28 7 1947
26 2 1947 
28' 6 1947
25 8 1947

15 5 1947 
'1 4  8 1946 
’ 8 5 1947

3 10 1946
16 8 1947 

2 8 1947
16' 2 1947
29 1 1947 
13 8 Í947
9 8 1942

Hueiva.
B arcelona,
M adrid .

M urcia.

M adrid,
M urcia,
Vigo.

i
Lugo.
C áceres.

1
A licante,
Sevilla.
Valencia.
M adrid .

 ̂ Burgos.
León.
Lérida.
V alencia.
A lm ería.
Z aragoza.
M adrid .
M adrid .
Cádiz.
M adrid.
Segovia.
M adrid.
B arcelona.
B arcelona.
Bilbao.
M adrid .

i
M adrid .
Lugo.
Vizcaya.
N av arra .
M adrid.
M adrid.
Las Palm as. 
C iudad R eal 
M adrid . , 
Cádiz.

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O
*

DA' Invención  B e rn a l G onzález (V .)...
D a T om asa  C ano Val (V.) ....................
D a Ju lia  G u errero  J im énez  (H J  *.......
D a M odesta G onzález Hern&nz (H .K ..
D a R osa G onzález E steb an  (V.) .......
H u é rfan a s  Pol L ladó . . . . . .........................
D a Jo sefa  B auseia M orejón (V J • .......
D a M aría  C ruz G óm ez S e rran illo s  del

P ino  (V.) ........... .................................
H u é rfan a s  Pérez Leronés .....................
DA M aría  R osario  C aste llanos G ar-

D a D olores Pérez p a le ro  (V.) ................
DA E lisa R odríguez de T em bleque (V.)
H u é rfan a s  M ercadá M o ra - .........1.............
DA T om asa  V illanueva F e rn án d ez  (V J
D a P ascuala  B ueno C asinos (V:) ......
H u é rfan a s  B lanco T em o ran o  .............. .
DA R ita  'C ortizas C upeiro (V.) ..........
R u iz  de Azúa G a rc ía  (O.) .........:........

M aestro  n ac io n a l ..............
Idem  .............................
Id^m  ....... r..............................
I d : in  .......... .............................
I d ;m  ....................... .................

Id tm  • ..................... ..................

^ d rm  ..................................... .
Idem  .......................................,

Idem  ........................................
, I $ : m  ............., ........ ....... .......

Id  m .* . . . . . ...........................

i I d 'm  .....................................
. Idc in  ................ ......................
. I d /m  .......................................
. Id  m  .......................................
. Id em  ................................. *....

1.260,00 
1.6G6 66 
1.000,00 

208 32 
1.000 00 
2.000,00 
2.000,00

3.600 00 
1.333,33

2.000 00
3.000.00
2.650.00 

^ 1 000.00
1.000.00 
2.000.00
1.500.00
1.080.00 
1.000,00

| 3.5 por 100* 8.000,00 
; 3.a p a r te  ... 5.000.00 
; 3a p a r te  ... 3.000,00 

T ransm isión  
! 3.a p a r te  ... 3.000,00

3.a p a r te  ... 6.000.00
3.a p a r te  ... • 6.000,00

4A p a r te  ... 14.400,00
Dos tercios. 2*000,00

3a p a r te  ... 6.000.00^
4a p a r te  ... * 12 000 00
4.a p a r te  ... 10.600.00 

¡,3.a p a r te  ... J 3.000.00 
; 3.a p a r te  ... 3.000,00 
: M ayor , , 7.000 00 
• T res  cu arto s  2.000 00 
i 15 po r MIO.. 7.200,00 
b T ran sm isió n

| 6 4 1946
12 13 1943 
28 10 1946

j 1 1 1947 
: 11 8 1*47 
i 18 5 1947 
| 2 1 194.7

14 I  1947
15 1 1947

Í  27 6 1947 
23 1 1947 

1 8 1947
16 2 1947 

! 28 7 1947
1 12 1944

13 12 1946 
25 1 '1947

1 12 2 1947

| Z aragoza.
| C órdoba. 

C ai^agena. 
M adrid. 
M adrid. 
B aleares. 
P a lenc ía .

' Toledo. 
M adrid .

' C iudad  R eal 
' Toledo.

A licante. 
f T a rrag o n a . 
f ■ León. . 
i Z aragoza.
> Zafnora. 
r . La C oruña. 
f 1 A lava.

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A

DA M arce la  P a n ta le ó n  H in estro sa  (V.) O brero  d e  A lm adén ...... . |  182,50 1 . 1 0*0 1 17 9 1947? l C iu d ad  Real

M E S A D A S

DA Isid o ra  Aliue de B uen (V.) ..........
DA D em etria  d u ev a  R edondo (V.) .. 
DA A ndrea Sofía  B e n ita  Avila jA vi

la  (V.) ...............................................
DA Jo aq u in a  C ruzado  Salom é (V.) ..
DA M icaela Pérez Edo (V.) .................
DA M aría  Dolores Diez y Diez (V J .
DA F e lic ita s  O rc^e  López (V.) .........
DA T om asa  G ra n d e  H idalgo (V J ....
DA G lo ria  R uiz ¿Tejada (V.) .............
DA M aría  del C arm en  É n jíq u ez  Gor

• zález (V.) .................. ................ ■•••••
• DA J u a n a  B ustos Sánchez  (V.) .........

DA Consuelo M ^na B arto lom é (V J .
D a Jo sefa  G u tié rrez  J/uan (V.) .........
DA M aría  Dolores R o d r í g u e z  Se 

j a s  ( VJ  .................. ...............

..{Jefe C orreos i..........

. . 'C a r te ro  p ea tó n  ..............
L- ?

G u a rd a  fo res ta l ..............
.. C a p a taz  ...............................

C elador T elég rafos ..........
.. C onserje  M onum entos ., 
.. S u b a lte rn o  C orreos ..... ..
.. Peón cam inero  ..........
.. to u a rd ia  d e* S eg u rid ad  .
í-
.. In g en ie ro  Agrónom o ....
,. P o rte ro  M in isterio s .......
.. A gente Policía  .................
.. In g en ie ro  de  M in as ....

, C a te d rá tico  . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.666,66
1.791.65

• 1.500 00 
638,72 
750,00 

1.458 30
1.041.65 

•745,00
1.354,15

4.000.00 
1.333 32 
2.700.00
6.000,Q0

... x 4.000,00

I 5 m esadas.
• 5 m esadas.

.4  1/2 mes.
3 m esadas. 
5 m esadas. 
5 m esadas.

! 5 m esadas. 
5 m esadas. 
5 m esadas.

5 m esadas.
4 m esadas.
4 1/2 mes.
5 m esadas.

4 ' m esadas,

6.400 00
4.300.00

4.000.00
2.555.00 

.. .* 1.800.0Q
3.500.C0,
2.500.00 

.. v 1.788.00
3.250.00

9.600.00 
.4.000.00
7.200.00

14.400.00

12.000.00

1
o

i

H uespa.
C uenca.

.C áceres. 
C órdoba. 
T eruel. 
Z am ora. - 
M adrid . 
C iu d ad  R ea 
S ta . C ruz T

M adrid .
M adrid .
V a lla d o lid
M ad rid .

Alicante.
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Nombre y apellidos de los Interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca 
el pago 

Tesorería en  
que se domi
cilia el pago

J U B I L A C I O N E S  D E  O B R E R O S  M I N A S  D E  A L M A D É N

, D.  Tiburcio"C astor Fernández .........
*D. Joaquín Ramón Izquierdo Martín.

Obrero Minas Almadén... 
Id im  .......... ..................... ......

i ___ ___________

1 900,00 
900.00

Anuales .....
Anuales .....

32 8 1947 ! 
. 22 8 1947

1 Ciudad Real 
| Ciudad Real

R E S U M E N

Importan las Jubilaciones ... ........ . ... ... ... ... ...
• »  las. Jubilaciones Magisterio .........  ................

»  las Pensiones Civiles .........  ... ... ... ... ...
»  las Pensiones Magisterio .................. ...........
»  las Pensiones de Gracia ... ... ... ... ... ...
» ’ las Mesadas ... 1....................................  ... ...
i  Obreros Minas Almadén ... ... ...

Pesetas

185.000,00 
238500,00 
101 345,79 
29.298,31 

182,50 
29979,45 

1.800,00

Total ... ... .......... ... .......... 580.166,05

M adrid, 14 de octubre de 1947.—El Director general, Federico G. G orord a  . 
• . * »

M.° DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Rectificando una errata del anuncio pu
blicado en el número 238 del 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, 
estableciendo una cláusula adicional en el con
curso para la concesión de la explotación

 de  salto de pie de presa de los  
pantanos de Cijara y Puerto Peña, en  
el rio Guadiana.

En el anuncio.de referencia inserte ert 
la página 4120, aparece en la linea 39 de 
la tercera columna la palabra vacantes en 
lugar de variantes.

Madrid, 6 de septiembre de 1948.—El ' 
D irector general, Francisco García de 
Sola.

 Otorgando a «Constructora Ezcurra, So
ciedad Anónim a». el aprovecham iento  
de aguas del río Nela, en térm ino de 
M erindad de Valdeporres (Burgos), con 
destino a usos industriales.
Visto el expediente incoado por don 

Am ancio Gómez Arnáiz.. para iprovechar 
aguas del rio Nela. en término de Merin- 
dad de Valdeporres, con destino a usos 
industriales, en el que se ha presentado 
un proyecto en com petencia por «Cons
tructora Ezcurra. S. A.», asunto en el 
cual ha infdrmado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, oído él dictam en' emi
tido por dicho Cuerpo consultivo," y de 

. acuerdo con lá propuesta de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, ha resuel
to otorgar a «Constructora Ezcurra, So
ciedad Anónima», el aprovecham iento del 
río Nela, com prendido entre el- puente de 
Santeüces y la confluencia c *1 el Ebro 
en Trasoadem e* hasta el remanso produ
cido por la presa de Cillanerlata, median
te cuatro saltos de desniveles brutos de 
6330 metros (sesenta y tres con treinta), 
13.34 metros (trece con . treinta y cuatro). 
8.98 metros (ocho con noventa* v och o ' y 
24.31 metros (veinticuatro con .treinta y 
uno), con caudales m áximos a derivar de 
6.000 (seis mil) litros ñor segu ido 10 000 
(diez mil) litros por segundo 10.000 (diez 
m il' litrós por secundo v 12 000 fd^ce m il' 
litros por segundo, respectivamente, en 
término de La Merindad de Castilla la 
Vieja, Meriiidad de Cuesta Urría y A fo
rados de M oneo (Burgos), coa las condi
ciones siguientes:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la petición, suscrito 
en Bilbao, en enero de 1946, por el Inge
niero de Caminos don Francisco Ezcurra. 
La Dirección He la Confederación Hidro
gráfica del -Ebro podrá autorizar pequeñas 
variaciones que, sin alterar la esencia de 
ía concesión, mejoren ei provecto o faci- . 
liten la ejecución de Las obras.

2.a El volumen m áximo que se podrá 
derivar en cada salto será el anteriorm en
te filiado. sin que la Administración res
ponda del caudal que se concede. En el 
embalse del segundo salto la Administra
ción se, reserva el derecho de fijar el ré
gimen de desembalse, así com o tam poco  ̂
admitirá reclamaciones por el uso que ‘ 
haga de la libertad, que también se reser
va, de señalar eh todo tiempo, este régi
men de suelta de aguas en los pantanos 
de cabecera que pueda construir.

En los saltos sin embalse deberá darse 
a las aguas* entrada por'salida, quedando 
jen todos prohibido alterar su com posición 
y pureza. • *

La Administración se reserva.el derecho 
de im poner .las instalaciones ¿ p módulos 
q u e 'lim ite n 'lo s  caudales concedidos.

De acuerdo con la Orden de 10 db oc
tubre d̂ e 1941- que prescribe* la instalación 
en los .aprovechamientos de aguas $ie es- 
taciopes de aforos y previsión de crecidas. 

,1a e m is io n a r ia  queda obligada a ejecu
tarlas en la form a que se le indiquen, 
siendo de su cuenta todos los gastos que 
origine las instalaciones v el servicio de 
las mismas durante el plazo de ia  conce
sión. ' *

3.a Se* otorga esta concesión sin per
juicio de tercero, por el plazo de setenta 
y cinco años (75). contados a partir de 
la fecha en que se autorice- la explotación 
total o parcial, pasado el cual revertirá 
al Estado libre de cargas, com o preceptúa 
el Real Decreto de 10 de noviembre de 
1922., a cuyas prescripciones oueda suje
ta, así com o a la Real Orden de 7 de ju
lio dé 1921 y Real Decreto de 14 de junio 
del mismo año. * >

4.a S£ declara esta obra de utilidad 
publicaba los efectos de ocupación de do
minio público. expropiación forzosa v es
tablecimiento de servidumbres, quedando 
facultadas las autoridades correspondien
tes para decretarlas.

5.a Las obras empezarán ’ dentro del 
plazo ae un mes, a partir de la fech. de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta concesión, y de
berán quedar terminadas a Tos cuatr¿) 
años, a partir de la misma fecha. ,

i - 6.a Queda sujeta esta concesión a to
das las disposiciones vigentes de carác

ter acffrnnistrativo, Jpscal y social dicta
das c que oe dicten en lo sucesivo.

7.a El 90'ncesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción com o en 
la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

8.a Se ejecutarán las obras y -se  explo
tarán, hasta la reversión al I  iado, ba"jo 
la inspección y vigilancia de la Direc- 
cióñ de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, riendo de cuenta del concesio
nario los gastos tjue por ello se originen, 
debiendo darse cuenta a esta entidad dél 
principio de los trabajos. Una vez termi
nadas, y pmvijBe aviso del. concesionario, 
se procederá a su reconocim iento, levan
tándose acta en la que conste el cum 
plimiento de estas condiciones y de las 
disposiciones légales vigentes, no pudién
dose com enzar la explotación mientras 
este acta no sea aprobada por la Supe
rioridad.

En las obras que afectan al ferrocarril 
Santander-Mediterráneo y a caminos na
cionales, provinciales o locales, la conce
sionaria ' se atendrá a las prescripciones 
que siguen, entendiéndose siempre con , 
los Organismos oficiales correspondientes, 
a través de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, la cual, a su vez cursará las 
instrucciones de aquéllos:

a) Antes de dar com ienzo a las obras 
que afectan a caminos, él. concesionario 
debprá rem itir.a  la Confederación Hidro
gráfica del Ebro. para su remisión v apro
bación por la Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos, los proyectos, detallados de 
las mismas.

b) Con relación a los cruces con el 
ferrocarril Santander - Mediterráneo, la 
concesionaria se atendr^ a las 'prescrip
ciones generales del anártado primero de 
la Real Orden de diecisiete de febrero de 
mil novecientos ‘ ochó y -ejecutará tales 
obras de acuerdo con la Confederación 
Hidrográfica d°l Ebro v con la Red Es
pañola ' de Ferrocarriles.- La Sociedad 
conresianaria queda también obligada a 
ejecutar, a su costa, cualquier m odifica -'’ 
cion de las obras que la explotación del 
ferro ca n il requiera y le sea prdenada , 
oficialmente.

9.a Qued|i sujeta t̂a concesionaria al 
pago del canon que el día de mañana pu
diera establecerse com o consecuencia de 
otras obras de regulación realizadas en 
este río por él Estado o autorizadas por 
el mismo.

Í0. ‘La Administración se reserva el 
derecho de tom ar en las instalaciones 
de la concesión los volúmenes de agua



4352 11 septiembre 1948 B. O.  d e l  E .-N ú m .255

que sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma qr.e estime 
conveniente, pero sin perjudicar aquellas 
instalaciones.

11. El depósito constituido por el con
cesionario del 1 por 100 del presupuesto 
de las obras en te r r e o  de dominio pú
blico será elevado al 3 por 100, y quedará 
como lianza para responder del cumpli
miento de estas condiciones, siéndole de-, 
vuelto- uná vez sea aprobada el acta de 
recepción y reconocimiento.

12. Caducará la concesión por incum
plimiento de-una cualquiera c e estas con
diciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose aqué
lla. según los trámites señalados en la Ley 
y , Reglamento de Obras Públicas.

Y # habiendo, aceptado el peticionario 
las 'preinsertas condiciones, y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dúoone la 
vigente Ley del Tim bre,' que quecla uni
da al expediente, de orden del excelen
tísimo señor Ministro, lo comunico a vues
tra  señoría para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. • »

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid,. 3 de junio de 1948.—El Direc

tor general, Francisco Garéía de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a don Bernardino Picallo 
Picallo para aprovechar aguas del rio 
Umia, en término de La Estrada (Pon
tevedra), con destino a producción de 
energía eléctrica.
Visto el expediente incoado p o r . don 

Bernardino Picallo Picallo para aprove
char aguars del no Umia,- en términe de 
La Estrada • (Pontevedra), con destino a. 
producción de energía eléctrica,

Esta Dirección General' ha resuelto 
autorizar a don Bernardino Picallo Pica
llo para derivar un caudal de hasta 1.000 
litros por segundo en todo tiempo, del 
río Umia, en el lugar denominado Mon
te Recanto do Urzal, de la parroquia 
de Santa Marina de Ribela, . ayuntamien
to de La Estrada (Pontevedra), con des
tino a producción de energia eléctrica 
de uso general, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.* Las obras se ejecutarán con. suje
ción al proyecto suscrito en Vigo (Pon
tevedra), en 26 de marzo de 1941, por el 
Ingeniero de Caminos don Félix Cabello 
Manterola, que sirvió de base al expe
diente, en lo que no sea modificado por 
estas condiciones.

2.a El desnivel que se concede derecho 
a utilizar es de siete metros y cincuenta 
centímetros (7,50), contado entre er riivel 
de la rasante de la coronación de la presa 
y el nivel de aguas medias en el no, al 
final del desagüe de la central.

3.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será de 1.000 litros por segundo, 
con destino a producción de energía eléc
trica, no pudiendo distraer las aguas en 
todo su recorrido, hasta su incorporación 
al río, para ningún otro servicio, ni alte- . 
rarse su composición1 ni pureza. •

La Administración se reserva el dere
cho de obligar en cualquier momento al 
concesionario a la instalación de un mó
dulo que limite el caudal derivado al 
concedido.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses, contados a partir de la 
íecha dé publicación de esta concesión 
en el BOLETIN OFICIAL D EL. ESTA
DO, y deberán qúedar terminadas en el 
de un año, cóntado á  partir de la misma 
íecha. t '

5.a Se ejecutarán las obras .bajo la 
inspección y vigilancia' de los Servicios 
Hidráulicos del Norte 4e España, que po-

* drá autorizar, durante la ejecución de 
dichas obras, la introducción de modifi
caciones de detalle que se soliciten v que 
no afecten a las características del apro
vechamiento, aprobando los proyectos co

rrespondientes, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que por aquella ins
pección se originen, 

i  ■ Una vez terminadas las obras, previc 
1 aviso del concesionario, se procederá a su 

reconocimiento, levantando acta en que 
conste su resultado, y especialmente, e.

; caudal derivado, el salto bruto, contado 
a partir de la coronación de la presa, la 
referencia de ésta a una señal próxima.’ 
determinada y permanente, y el cumpli
miento de las disposiciones sobre protec
ción a la industria nacional, sin que 
pueda comenzarse la explotación antes 
de que sea aprobada esta acta por la , 
Dirección Genera? de Obras Hidráulicas, i 
a propuesta de, los Servicios Hidráulicos 
del Norte de España.

6.a El concesionario queda obligado a 
no alterar el régimen actual de la co
rriente de agua que aprovecha por esta 
concesión .en inguna forma, medida ni 
tiempo, no ..pudiendo, por lo tanto, em
balsar ni retener el agua bajo ningún 
pretexto ni motivo.

7.a El concesionario cuidará en todo 
tiempo de que las obras construidas ten
gan la suficiente impermeabilidad para 
que no haya filtraciones, escapes ni pér
didas de agua.

8.a La conservación de las obras y la 
explotación del aprovechamiento se efec
tuarán bajo la inspección y vigilancia 
de los Servicios Hidráulicos del Norte de 
España, siendo de cuenta del concesiona
rio todos los gastos inherentes a dicha 
inspección y vigilancia.

9.a No deberá ejecutarse ninguna cla
se de obras en el aprovechamiento, aun 
cuando no se altere ninguna de sus ca
racterísticas, sin previamente dar cuenta 
de. los trabajos que se hayan de realizar.

Todos los cambios de artefactos « ma
quinaria deberán avisarse un mes antes 
de efectuarlos, siendo obligatorio el pre
vio aviso, aun en el caso de simple sus
titución de cualquier/máquina o artefac
to inutilizado por otro igual, y siempre 
se habrán de declarar todas las caracte
rísticas del que trate de- Instalarse, su 
procedencia y nombre del productor.

10. Esta concesión se otorga por un 
plazo de setenta y cinco años, contados a 
partir de la fecha en que se autorice la

. explotación total ó parcial de! aprove
chamiento. A! exotrar el plazo mencio
nado. podrá prorrogarse la concesión por 
períodos de veinte años, mediante el pago 
de un canon o arriendo anual en la for
ma y cuantía que se fne al expirar el 
plazo de la. concesión En' otro ,caso. re
vertirán gratuitamente al Estado todos 
los elementos constitutivos de pste anro- 
vechamientO' de aguas libre de cargas, 
con inclusión de todo cuanto se halle 
construido, en relación con este dicho 
aprovechamiento, entre las puntos de 
toma y desagüe, como prpceotúa el Real 
Decreto de 10 de noviembre de 1922. . a 
cuyas prescripciones aueda sujeta así 
como a la Real Orden de 7 de julio de 
1921 y Real Decreto de 14 de Junio del 
mismo año.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
' disposiciones del Fuero del Trabajo y
demás de carácter social, con obligación 
de cumplir lo al >fecto preceptuado en 
el artículo 10 de la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria nacional.

.12. La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes que sean necesarios para los servi- 
plos de Obras Públicas, en la forma que 
estime más conveniente, sin perjudicar las 
obras de la concesión ni* la explotación del 
aprovechamiento.

13. El concesionario queda obligado a. 
•construir o adoptar aquellos medios sus- 
titutivos que disponga el Servicio Piscícola 
de acuerdo, con lo dispuesto en la vigente 
Ley reguladora del fomento y conserva
ción de la' nesca fluvial de fecha 20 de fe
brero de 1942.

14. Queda sujeta esta concesión, al pa
go del canon que el día de mañana pu
diera establecerse por el Ministerio de

Obras Públicas con motivo ce Jas obras de 
regulación de la corriente del no, reali
zadas por el Estado.

15. Se o torga. esta concesión, con in
clusión de los terrenos de dominio públi
co necesarios para las aguas, salvo el de- 
racho de propiedad, sin perjuicio de ter
cero, con obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, y sin responsabi
lidad para la Administración por la falta 
o disminución del caudal que pueda apro
vecharse, cualquiera que fuese la causa.

16. EJ depósito constituido quedará co- 
, mo fianza definitiva a responder del cune 
¡ plimlento de estas condiciones, y será de

vuelto una vez que sea aprobada el acta 
afecta al reconocimiento final de la§, 
obras.

17. Caducará esta concesión por incurrí* 
pliplimiento, por parte del concesionario, 
de cualquiera-de estas condiciones, y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en Ha Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

La Administración podrá igualmente 
declarar total o parcialmente caducada' 
esta concesión por la no utilización com
pleta de la cantidad de agua concedida 
en los fines para los cuales se otorga esta 
concesión.

Y habiendo aceptado el peticionarlo 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 Pesetas, según dispone la 
vigente Lev del Timbre, que queda uni
da al expediente, lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia,

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1948.—El Di

rector general. Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios

Hidráulicos del' Norte de España.

O torgando  a don  José  M esa S an tos la  
concesión para aprovechar aguas del río 
G uadalete en térm ino de A lgodonales
 (C á d iz ) , c o n  d e s tin o  a  p ro d u c c ió n  
de  energía eléctrica.
Visto el expediente incoado por clon 

José Mesa Santos* pera aprovechar aguas 
¡ del río Guadalete, en término de Algodo- 
i ♦nales (Cádiz*, con destino a producción 
¡ d*e energía eléctrica, asunto en el cual 

ha informado el Consejo de Obras Pú
blicas,

| Esta Dirección General, de acuerdo con 
el informe emitido por dicho Cuerpo 
consultivo ha resuelto otorgar a don José 
Mesa Santos la. concesión pa^. derivar 
del río Guadalete, sitio de Las* Angoste- 
ras, término municipal de Algodonales 
(Cádiz», un caudal máximo de 2.000 11-, 
tros por segundo para la producción de 

• energía eléctrica, con rreglo a las si
guientes condiciones.:

| 1.a Las obras se ejecutarán conforme
j al proyecto que sirvió de base a la peti- 

ciórt, suscrito por el Ingeniero de Cami- 
; nos don Abel Bara Fanlo, en 7 de fe

brero de 1946, en cuanto no se oponga a 
las presentes condiciones, pudiendo la 

! Confederación Hidrográfica del Guadal- 
! quivir autorizar las modificaciones de de- 
! talle que no afecten a la esencia de la 

1 concesión.
¡ 2,a El volumen máximo que se podrá

derivar será de 2.000 litros por segundo, 
sin que la Administración responda del 
caudal que se concede. Deberá darse a 
las aguas entrada por salida, y queda 

I prohibido alterar su composición y pu- 
reza. La Administración se reserva el de- 

; recho de imponer la instalación de un 
; módulo que limite el caudal derivado al 
¡ concedido.

3.a El nivel de la coronación de la 
i presa de • derivación ha de * establecerse 
| 2,65 metros más bajo que el de 1" esco

tadura en forma de cruz labrada en la 
roca que aflora en la margen izqui°rda 
del río, en el sitio de Las Angosturas. El.
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desnivel que se concede derecho a utili
zar es de 22 metros (veintidós), que de
berá precisarse en el replanteo de las 
obras.

4.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco (75) años, de
jando a salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de _tercero. El plazo de se
ten ta  y cinco años fijado se contará a 
p a rtir  de la fecha en que se autorice su 
explotación parcial o total, transcurrido 
el cual revertirá al Estado, libre de car
gas con todas las instalaciones, como pre
ceptúa el Real Decreto de fecha 10 de no-

. viembre de- 1922, a  cuyas prescripciones 
queda sujeta, asi como a la Real Orden 
de 7 de julio de 1921 y a los articulos 
segundo, cuarto y sexto del Real Decreto 
de 14 de junio del mismo año.

5.a Las obras comenzarán dentro del 
plazo de seis meses y deberán quedar te r
m inadas en el de dos años, contados a

v p a rtir  de la fecha de publicación en nl 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
concesión.

6.a Esta concesión queda sujeta a to
d as las disposiciones vigentes de carácter 
adm inistrativo, fiscal y social y a. las que 
se dicten en lo sucesivo y le sean aplica
bles ; particularm ente a la Orden m inis
teria l de 10 de octubre de 1941 y a la 
Ley de Pesca Fluvial. #

7.a Se concede la .ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para  las obras. En cuanto a las servi
dum bres legales óodrán ser . declaradas 
por la autoridad "competente.

8.a El . depósito del 3 por 100 del pre
supuesto de las obras en terrenos de do
minio público quedará como fianza a 
responder de estas condiciones, .y será 
devuelto una vez aprobada el ac ta  de re
conocimiento final de estas obras.

9.a Se ejecutarán  las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir, quien 
la ejercerá tam bién sobre la explotación, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que por aquélla se originen.

Deberá darse cuenta a la Confedera
ción Hidrográfica del G uadalquivir del 
principio y fin de los trabajos, y una vez 
term inados se procederá a su reconoci
miento, levantando acta en la .que conste 
el cumplim iento de estas condiciones y 
de las disposiciones legales vigentes, no 
pudiendo comenzar la explotación hasta  
que la Dirección G eneral de Obras Hi
dráulicas haya aprobado dicha acta.

10. Queda sujeto el concesionario al 
pago del canon que el día de m añana 
pudiera establecerse por el Estado con

• motivo de das obras de regulación au tori
zadas por el mismo.

11. La Administración' se reserva el 
derecho de tom ar de la concesión los vo
lúm enes de agua necesarios para toda 
clase de obras públicas, sin perjudicar 
las obras de aquélla.

12. C aducará esta concesión por in- 
cum nlim iento-de una cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla .según los trám ites señalados en 
la  Ley y Reglam ento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptfKio el peticionario 
Jas preinsertas condiciones, y rem itido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda unida 
al expediente. lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y de
m ás efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S: muchos años.
' M adrid, 18 de mavo de 1948.—El Di
rector general, Francisco García de Sola. 
Sr. Ingeniero D irector de la Confedera

ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Autorizando a don Manuel Ortuño Mu
ñoz para  aprovechar aquas del río Can
talares, en térm ino de Letur, (Albace

 te ), con destino a producción de energía 
eléctrica.
Visto el expediente incoado por don 

M anuel O rtuño Muñoz jpara aprovechar
/

aguas del rio C antalares, en término de 
Letur (Albacete), con destino a produc
ción de energía eléctrica,

Esta D i-tcc.ón G eneral ha  í c s ú e l t o  
otorgar la concesión solicitada con su
jeción a las siguientes condiciones;

1.a Se autoriza a don Manuel O rtuño 
Muñoz para derivar trescientos cincuen
ta  (350) litros de agua por segundo del 
arroyo de C antalares o de Letur, con 
destino a producción de energia eléctrica, 
en térm ino de Letur (Albacete),

2.a Las obras se ejecutaran con suje
ción al p royecto ,. suscrito en M aorid en 
el mes de marzo de 1946, por el Ingenie
ro de Caminos don Francisoo Fernandez 
Condo, con las moaicaciones que ai mis
mo puedan resultar de las condiciones de 
esta concesión.

3.a El ¿salto bruto que se concede d e 
recho a utilizar es de 29,44 metros. Pre
vi? m enL  ai repiam eo de iao o^iao, G c o ^  
cesionario deberá colocar un hito  de hor
migón de volumen mínimo de un m etra 
cúbico y que quede suficientem ente empo
trado en ci terreno paia  ao^L icu i. 
movilidad del mismo. En dicho hito será 
fijado un clavo o placa de bronce al que 
se reier , . la coiouae.on ue .a p¿eoa u i 
dicha operación de replanteo. El .citado 
hito no deberá quedar colocado a d istan
cia mayor c*e cincuenta n u u o s  dei c a l i 
bo m ás próximo de la presa, y su conser
vación correrá a cargo del concesionario, 
quien deberá m antenerlo siempre en 
buen estaao y quien a la mayor brevedad 
posible dará  cuenta a la Confederación 
Hiárográíi?a del Segura de las variaciones 
que en él pud.eran apreciarse, al objeto 
de hacer las oportunas correcciones en las 
nivelaciones a  él referidas.

4.a I.as obras deberán empezar dentro 
del plazo de un año, a contar de la le
cha de publicación oe la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
deberán quedar term inadas en el piaro 
máximo de dos años, contados a partir 
del principio de las mismas. Las obras no 
podran empezar antes de que p o r ’la  Con- 
feaeración. Hidrográfica del Segura se. 
haya verificado el replanteo de las m is
mas.

5.a Aiites del comienzo de las obras, 
el concesionario deberá presentar en la 
Confederación Hidrográfica oei Segura' los 
permisos necesarios para  a travesar con 
las m ism as predios particulares ajenos a 
su . ropiedad, o en caso contrario, solici
ta r  de dicha1 Confederación la íncoac.óñ 

'd t l  oportuno expediente de servidumbre 
forzosa, de acueducto.

6.a Él concesionario queda obligado a 
realizar a su entera costa todas las obras 
necesarias para dejar con idéntico servi
cio al que hayan venido prestando, todas 
las servidumbres im puestas sobre el te
rreno y cauce de arroyo que se ocupen o 
atraviesen con las obras que hayan  de 
ejecutarse en virtud de esta concesión y, 
en general, todas las servidumbres exis
tentes al otorgar la misma.

7.a Esta concesión no otorga al conce
sionario del aprovecham iento derecho al
guno sobre los volúmenes de agua que en 
cualquier eix^a pudiesen' ser cm^aiad-aos. 
en pantanos que el Estado pudiera ejecu
ta r  en fel futifro para mejor regulación o 
aprovecham iento de las aguas del arroyo 
de C antalares o de cauces a el anuentes, 
aunque de ello resulten m erm as en él 
caudal a utilizar en el aprovecham iento; 
conformándose el concesionario con el 
caudal de ..gua que lleve el arroyo, aun- , 
que sea en menor cantidad que el solicita
do, sin contar tampoco de moao pernia- 
nent.e con los posibles increm entos que 
pudiera experim entar el caudal , del arro
yo al realizar desembalse para  ejecución 
o explotación de' tales pantanos.

8.a El concesionario no tendrá derecho 
a en tab lar reclamación alguna ni pedir al 
Estado indemnización de ninguna clase 
por las alteraciones del régimen de * los

^  /

caudales del arroyo, debidas a explota
ción, trabajos, reparaciones, m aniobras 
de com puertas y otrós medios rie reru.-a- 
ción en la explotación de las obras que 
pudieran construirse en el fu turo  y de 
sus obras accesorias ni por los daños que 
pudieran producirse en las obras del apro
vechamiento a consecuencia de la ma
niobra de com puertas de desagüe de foti- 

' do o cuando se efectúen limpias en los 
vasos de tales obras. Tampoco podrá re
clam ar indemnización alguna .el concesio
nario si el Estado retuvieíé aguas inver
nales, u otras, m ediante dichas obras.

9.a Se otorga esta  concesión por el 
plazo de se ten ta  y cinco (75) años, con
tados a p artir de la fecha en que se auto- ’ 
rice su explotación totai o parc.ai, ptu>ado.

/'él ual revertirá al Fs ado libre ríe car
gas como preceptúa el Real Decreto dé 10 
de nov.embre de .1922, a .cu y as  persenp- 
ciones queda sujeta, asi como a la Real 
Orden de 7 de julio de 192l y Re>l De- 

. creto de 14 de junio  del mismo año.
10. C aeda sujeta esta concesión a las 

disposiciones vigentes para la industria 
nacional, contrato y accidentes del tra 
bajo y dem ás de carácter soci'al.

11. Se* ejecutarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia de la Confederación 
Hidrográfica del Segura, siendo de cuen
ta  d d  concesionario los gastos que por 
aquéllas sé originen, y dependo  d a r s e  
cuenta a esta entidad del principio,de los 
trabajos.
. Una vez term inadas las obras, y previo 
aviso del concesionario, se pioccOcia a  
su reconocimiento, levantando acta en 
que conste el cum plim iento de estas con
dicionas y expresam ente se consignen los 
nombres de los productores españoles que 
hayan  sum inistrado las máquinas y m a
teriales emple?.dos, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar esta 
acta  la Dirección G eneral de O bras Hi
dráulicas.

12. Queda su jeta  esta, concesión al pa
ga del canon que el día de m añana pu
diera est mecerse por .ia  Couieaerac.on 
del Segura con motivo de las obras de 
regulación de la corriente del* . Jo.  reali
zadas por el Estado.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tan to  en' la construcción, como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial, para  conservación 
de las especies.

14. El depósito constituido que d a  r a  
como fianza a responden' del cumplim ien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el ac ta  de reco
nocim iento final de las obras.

/15. Se concede la ocupación de I9S te
rrenos de dominio público necesario p ara  
las obras: En cuanto, a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas, por la au
toridad competente.

16. La* A dm inistración se reserva el 
derecho*'de tom ar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la form a que 
estime congenien le, pero sm  perjudicar 
las obras de aguélla.

P7. Se otorga esta concesión dejando a  
salvo el derecho de propiedad, sin perju i
cio de tercero, y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para  conservar 
o sustitu ir las servidumbres existentes.

. 18. Caducará la concesión por incum -.
plimiento de- estas condiciones y en tos 
casos previstos en las .disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trám ites señalados en la Ley y Regla
m ento de Obi as Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsert condiciones y rem itido 
póliza de. 159 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda unida 
al expediente, lo comunico a  V. S. para  su 
cohochni^ito, el del in teresado  y dem ás
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efectos, c c i  publicación en  el «Boletín  
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. tí. m uchos años. 
Madrid, 24 de may^ dé 1948.—El D i

rector general Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Segura.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don José Filgueira Rubído  
para ocupar terrenos  en la playa de  
Cariño y construir unos almacenes para  
la industria conservera .

Visto el expediente incoado, por la Je
fatura de Obras Públicas de La Coruña, 
a petición de don José Filgueira Rubido, 
solicitando ocupar una parcela en la pía-’ 
ya de Cariño, term ino . m unicipal de Or- 
tigueira, y construir unos alm acenes para ■ 
am pliación de su industria conservera;

R esultando que la petición ise halla  
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
Indo tram itado con arreglóla lo dispuesto  
en el articulo 75 y dem as correspondien
tes del Reglam ento para su ejecución; v 

Resultando que la petición ha sido so
m etida a inform ación pública sin q u e .se  
haya presentado reclam ación en contra  
y la inform ación oficial ha sido favorable 
al otorgam iento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente alguno en acceder a lo que se  
pide, favoreciendo asi a la industria pes
quera;

Considerando que la  concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto  
es, sujeta al pago de un canon,

Este M inisterio, d e  acuerdo con la D i
rección G eneral de Puertos y Señales Ma- 

* rítim as, ha resuelto:
Acceder a lo solicitado, con las condi

ciones siguientes:
1A Se autoriza a don José Filgueira  

Rubido, vecino de. Cariño (O rtiguelra), 
para ocupar una parcela de * terreno de 
dom inio público de la playa de Cariño, 
de 382,25 metros cuadrados, lindante con 
la  zona Sur del caihino vecinal de M era  
a .Cariño, con el fin de' construir unos 
alm acenes para la industria 'conservera.

2.a Las obras Se llevarán a  cabo con 
estricta sujeción al proyecto suscrito en 
30 de agosto de 1947 por el Ingeniero  
de Caminos d o n . Ignacio Coisa Ceballos, 
en lo que no resulte m odificado por las 
cláusulas de esta concesión o por las 
m odificaciones de. detalle que se intro
duzcan en su replanteo o. sean, autoriza
das durante su ejecución por la Jefatura  
de Obras Públicas de la provincia, de 
acuerdo con la Dirección facultativa del 
puerto de El FerfQl del Caudillo; que
dando obligado el concesionario a con
servarlas en buen ^stado y sin que pue
dan ser destinadas a fines ni u s o s . dis
tin tos a aquellos para los que es otor
gada la presente concesión, ni transfe
ridas a tereero sin autorización del M i
nisterio de Obras Públicas. .

3.a Esta concesión se otorga, a título  
precario, sin plazo lim itado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo e l dere
cho de propiedad y con sujeción $ lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

4.a El concesionario abonará ett la  
Caja de la Comisión Adm inistrativa de 
Puertos a cargo directo del Estado un 
canon de veinte céntim os por m etro cua
drado de sunerficie ocupada y año, pór 
sem estres adelantados y a partir de, la 
fecha lím ite que para el com ienzo de las 
obras se le asigna. Esje cañón será re- 
visable y, por tanto. variable por acuer
do. de la Administración.

5> 'íjl concesionario, en el plazo de un 
m es, a partir de la fecha de ,1a concesión

X, en todo caso, antes del replanteo, cons
tituirá la ’ fianza definitiva por valor del 
-5 por 10Ó del im porte'de las obras a eje
cutar y reintegrará esta concesión con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 84 
de la vigente Ley del Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, con intervención de la Dirección  
facultativa del puerto de El Ferrol del 
Caudillo, levantándose acta y plano de 
su resultado que serán som etidos a la 
.aprobación de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práqtica 
del replanteo y a consignar el importe 
de su presupuesto en tiem po y .io rm a  que 
pueda verificarse éste antes de term inar  
el plazo -fijado para comenzar las obras.

7.a * Las obras coFpunzaran en el plazo 
de cuatro m eses y term inarán en el de 
veffcte meses, contados ambos plazos a  
partir ’de la fecha de esta concesión.
• 8.” Term inadas las obras, - el concesio
nario lo porfdrá en conocim iento de la 
Jefatura de Obras Pública-s de la provin
cia, solicitando al m ismo tiem po su re
conocim iento final, que^se verificará con 
intervención de la Dirección facultativa  
del puerto de El Ferrol del. Caudillo, ex
tendiéndose acta de su* resaltado, que 
será som etida a la aprobación de la su- 
perioridad.r* ,

9.a Las ° obras quedarán bajo la in s
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de la 

‘Dirección facultativa del puerto de El 
FeVrol del Caudillo.

10. «Todos los gastos que se ocasionen  
por el replanteo, la inspección y el reco
nocim iento final de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señalado  
para com entar las obras no se hubieran  
empezado éstas, ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde  
luego y sin m ás trám ite, anulada la con-

' cesión, quedando a favor del Estado la  
fianza depositada. * t

12. .El concesionario queda obligado al 
cum plim iento dé las disposiciones r e ía #  
vas al con tra# ' y accidentes del trabaja, 
subsidio fam iliar, subsidio de vejez, se
guro de enferm edad y, en general, a cuan
tas de carácter social hoy rigen o se dic
ten en lo sucesivo, así como tam bién de-J 
berá dar cum plim iento a lo dispuesto en 
la Ley de Protección a la industrié, nar 
c io n a l.y  a lo que afecte a esta concesión  
del Reglam ento de Costas y Fronteras y, 
por iritimo, a respetar las servidumbres 
de vigilancia litoral y salvam ento.

13. La fa lta  de cum plim iento por el 
concesionario de cualquiera de la s  condi
ciones anteriores será^causa de caducidad  
de la concesión, y llegado este caso se

. procederá con arreglo a lo determ inado  
en las disposiciones vigentes sobre la m a
teria.

Lo que de orden, com unicada por el 
señor M inistro digo a V. S. para su co
nocim iento, el del interesado y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 27 de abril de 1948.—El D i

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
La Coruña.

Autorizando al Excmo. Ayuntamiento de 
Las Palmas para ocupar terrenos, legal
izando las obras de prolongación del 

paseo marítim o  «Las Canteras» .

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Las Palm as, 
a petición del. A lcalde-Presidente del 
Ayuntam iento de Las Palm as de Gran  
Canaria, solicitando, autorización para 
ocupar terrenos de dom inio público en la 
pl^ya de «Las Canteras», con destino a 'la  
prolongación de un paseo marítimo; 

Resultando que la .petición  se halla

comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente se 
ha tram itado con arreglo a lo dispuesto  
en el articulo £9 y ciernas correspondien
tes d e í Reglam ento para su ejecución:

Resultando que, som etido a infonnación  
pública, se han presentado reclam aciones 
que han sido tenidas en cuenta en la 
propuesta de la Jefatura y la inform a
ción oficiál ha sido favorable al otorga
m iento de la autorización, im poniendo 
condiciones el M inisterio del Ejercito;

R esultando que las obras están ya eje
cutadas con arreglo al proyecto presen
tado, según inform a la Jefatura de  Obras 
Publicas;

Resultando que la s reclam aciones pre
sentadas se refieren a la propiedad de 
los - muros existentes y a la equidad de 
hacer contribuir a los propietarios co
lindantes a sufragar parte del coste de 
unas obras; #

Considerando que las obras no causan  
perjuicio a éstos, sino que son muy con
venientes paja el ornato del lugar y co
modidad de los mismos;

Considerando que no constituyen obs
táculo alguno para el otorgam iento de 
la concesión los derechos de propiedad 
alegados, toda. vez que ésta se hace sin  
perjuicio de fercero y dejando a Salvo 
los intereses particulares, oue podran ser 
reclam ados,> en su caso, ante, los -Tribu
nales ordin&r ios,

Este M inisterio, de acuerdo con la D i
rección G eneral de Puertos y Señales 
Marítimas', ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones siguientes:

1.a Se  autoriza al Excmo. Ayunta
m iento de' Las Palm as de Gran Canaria  
para ocupar terrenos de dom inio público, 
legalizando las obras de prolongación del 
paseo m arítim o de «Las Canteras» (tra
mo A. .L. Jones-Sargento Llagas), ejecu
tadas con arreglo al proyecto presentado  
y que ha servido de base a este expe
diente.

Las obras consisten en dos tram os de  
mqro de 60 y 70 metros de longitud,* cohs-N 
trucción de alcantarillado y relleno co
rrespondiente.

2.a Se otorga esta concesión en preca
rio, sin perjuieio~de tercero y dejando a  
salvo .los intereses, particulares de pro
piedad y con estricta sujeción a  la vi
gente Ley de Puertos y R eglam ento para 
su ejecución. "

3.a Por él Ayuntam iento de Las P al
m as §e rem itirá a la Comandancia* -de 
Obras y Fortificaciones de ganarías un  
ejem plar del proyecto de la obra que se  
ha construido (artículo 37 del R eglam en
to de Costas y Fronteras, Decreto dé 14 
de diciem bre de 1916.) (<4p. L.», núm e
ro 269.) t r

4.a El Excmo. Ayuntam iento de Las 
Palm as no podrá destinar ni los terre
nos cedidos ni los ganados al mar a 
fines destíntos q u e Ha tefe d,e paseo m a
rítimo, no pudiendo introducir ninguna  
variación en las obras ejecutadas sin la  
autorización previa de* este M inisterio y 
la correspondiente del Ram o del Ejér- 
citq.

5.a , 'La concesión os intransférible y no  
podrá el • Ayuntam iento enajenar derechó  
alguno sin "la previa solicitud y autori
zación correspondiente de los M inisterios 
del E jérc ito ,y  Obras Públicas.

6.a La autoridad m ilitar podrá en todo 
tiem po ordenar la ocupación o destruc
ción parcial o total de las construccio
nes, si así conviniera a los intereses de la  
defensa, sin que el Excmo. Ayuntam ien
to tenga derecho a ind em nización«algu
na por los daños y perjuicios que se le  
hayan podido irrogar. *

7.a Esta obra estará som etida en todo  
tiem po a cuañto hay legislíftlo sobre cons- 
truccíones en las zonas m ilitares de cos
tas y fronteras y a lo que determ ina  
el artículo tercero del Decreto de 13 
de febrero de 1936 («D. O.» i^úm. 38)' 
sojpre zonas polémicas, quedando obliga
do el concesionario a aceptar todas cuanr  
tas am pliaciones o m odificaciones tenga

■ s *
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a bien dictar la Superioridad sobre di
chas zdnas, sin derecho a reclinación ni
^8^ L a s  CAuU)t!dades militares de Las • 
Palmas o sus delegados tendrán en todo 

^momento libre acceso a. la obra, j i  fin 
de ejercer la inspección y vigilancia que 
deseen practicar o les „ sea encomendada.

9 a por la Jefatura de Obras Públicas 
de Las' Palmas, y con la asistencia de 
los" organismos interesados, se hará ün 
reconocimiento de las obras y su eqn- 
frontación correspondiente pon el proyec
to presentado/redactándose un acta, que; 
será remitida a la aprobación de la Su
perioridad. Los’ gastos que se originen se
rán de cuenta Mol concesionario.

10. Es obligación*del Exeme. Ayunta
miento la conservación de las obras y su 
reparación. ■
.• 11. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores llevará con
sigo la caducida dé la concesión, y lle
gada este caso se procederá con arreglo 
i  lo determinado en las disposiciones-vi
gentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Miríistro digo a y. S. para.su cono-, 
cimiento, el del Ayuntamiento intere
sado y demás efectos.

Dios guárde, a V. S muchos año^ 
Madrid, 27 de abril de L948.—EÍ Di

rector ̂  general, Luis M. de' Vidales.
Sr. Ingeniero JeJ& de Qbras Públicas de 

Las-Palmas. .# ‘

Autorizando a don Leonardo Abella Dom
enech para ocupar una parcela en la 

playa de Cariño y construir unos alma
cenes para la industria conservera.

¿ Visto el expediente incoado* por la Je
fatura de Obras Públicas de La Coruña, 
a peticióñ. de don Leonardo Abella Do- 
menech, solicitando ocupar una parcela 
>én la playa" de. Cariño, términd; munici
pal de Ort'igueira, y construir Vihós al
macenes para aplicación de su industria 
eonseryera;
: Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la 'vi
gente Ley de Puertos, y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 75 y demás corres
pondientes del Reglamento para «su eje
cución; \

Resultando , que la  pe'tición ha sido, 
sometida a información pública sin que 
se haya presentado reclamación en-ccn^ 
tra, y la información oficia» ha sido fár 
voráble al otorgamiento de la concesión;

Considerando. qu~ no exjste inqpnve- 
nienfe alguno en acceder a ló qtié se 
pide, favoreciendo ásf a la industria 
pesquera'; ' \

Considerando que la # concesión ?debe 
ser otorgada con carácter oneróso, ésto 
es, sújeta al pago de un canon > . ,

Este Ministerio,* dé acuerdaron la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:
. Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes.

1.* : Se autoriza a* don LeÓnardp Abe
lla Domenech, vecino de 1 Cariño TOrti- 
gueira), -para ocupar una parcela de te
rreno de . dominio público de 4a playa de . 
Cariño, de 1.010,37 /metros cuadrados* 
lindante con la zona Sur descamino ve
cinal de Mera a Cariño, cqn bl fin de- 
construir unos almacenes para- la indus*\ 
tria:conservera., ,• „ .

2.a - *>Lás obras se llevarán .a ; cabo con 
estricta - sujeción al proyecto redactado 
en 30 de agosto/de, 1947, por el Ingeniero 
de Caminos don Ignacio Coisa Ceballos^ 
en 16 que nô  resulte modificado por lás 
clausulas de esta concesión ó por las nio-, 
di|icaciones de detalle que se rintroduz- '1 
cán en ei replanteó o sean autorizadas 4 u-~ 
rante ■ su ejecución por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia^ de ácuer- 
dq con la Dirección facultativa dél pue{-

to de El Ferrol del Caudillo, quedando el
concesionario obligado a conservarlas en 
buen estado y sin que puedanvser desti
nadas a fines ni usos distintoá a aqué
llos para los que es otorgada la presente 
concesión, ni transferidas, a tercero sin 
autorización del Ministerio d̂e Obras* Pú
blicas.

3.a Esta concesión se otorga* a tituló 
precario, < sin plazo fimitado, ,§in- perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
eñ el artículo 47 de la vigente/ Ley de 
Puertos. *> • . . -■

4.a . El concesionario abonará en la CáCja 
de la Comisión Administrativa de Puertos, 
a cargo directo del'Estado, un capón de- 
veiríte céntimos, por metro cuadrado de'su- 
perficie ocupada y año, por' semestres 
adelantados, y a partir de la fecha, límite 
qué para él comienzo dé/ las obras se. le 
asigna. Este canon será, revlsable y, por 
tanto, variable por acuerdo de/la AdmL 
nistracíón.
x 5.a* EL concesionario en el plazo de un 

mes, a partir de la fecha de la concesión 
y, en todo-casó, antes del replanteó, cons
tituirá la fianza definitiva por valor del 5 
por ’ 100 dél importe de las obras a ejecu
tar y reintegrará esta concesión con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 84 de la 
vigente Ley del Timbre, i

6.a Las obras serán replanteadas por la 
Jefatura de 'Obras Públicas dé la provin
cia, con intervención de la Dirección fa
cultativa del puerto de El F$f rol del Cau
dillo, levantándose acta y pláno de su re
sultado, que serán t sometidos a Ja aproba
ción de. la Superioridad. Él concesionario 
queda obligado a "solicitar de la Jefatura 
de Obras Públicas lá práctica* deL replan
teo y a consignar el irhporte* de su presu
puesto en tiempo' y forma, de rñodo que 
pueda verificarse ^ste\ antes de terminar 
el plazo fijado-para comenzar las óbi;as.

7.a Las obras comenzarán .en el plazo 
de cuatro mésesx y terminarán en el de 
veinte meses, contados ambos, plazos a 
partir de la fecha de esta concesión?

8.a Terminadas las obras, .él concesio- 
narió lo pondrá en ^conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, solicitando al i mismo tiempo_. su reco
nocimiento final, que se verificará con in
tervención de la Dirección; facultativa del 
puerto de El. FerroL del Caudillo, exten
diéndose acta dé su Resultado, 'que será 
'sometida a la aprobación de la Supe
rioridad. f : ' L ;

9.a Lás obras quedaran bajo la inspec
ción y- vigilancia de. la Jefatura de Obras 

/Publicas dé la provincia y de la Direoción 
'facultativa del .puerto ae El Ferrol del * 
Caudillo. * ir . ,\ ~

10.v. Todos tefe gastos que se ocasionep' 
por el,.replanteo, la inspección y el reco
nocimiento jiñáí de .las obras §erqn de 
cuenta del concesionario. "

11'. Si transcurrido el plazo señalado 
paira comenzar las obras no se hubieran 

^empezado éstás ni»solicitado prórroga por 
'el concesionario se considerará,’ desde lue
go y sin ‘ más trámites, anulada la conce* 
§ióñ, quedando a., favor dél1 fSstado la 
fianza, depositada..- * * x

12) ET concesipñariq queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones r̂elati
vas al coh(tratqf y accidentes -del trabajo» 
subsidio famiiiar, subsidio de vejez, segu
ro, de enfermedad y» en general, a .cúantás 
des carácter social hoy rigen ó dicten 
en; lo, sucesivo, así • copio también deberá 

s dar'cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
s de Protección a .lá Industria ̂ nacional y a 
lo que afecta lé; esta concesión del Regla- 
mentó de postas y Fronteras por ÚL; 

..timen á respetar las servidumbres de vigi
lancia litoral y  salvamento.

13. La- faltli me cúmplimienfco por el 
concesionario de^cualquierá de las condi-f 
ciones anteriores será 'causa dé caducidad 
de la • concesión, y llegado este cásq, 
procederá con arreglo a lo > ¿etérihihado 
en. las -disposiciones vigentes spbre lá ma
teria. ■

Lo que de orden comunicada por el ^e- 
ñor Ministra ‘digo a? V. S. para au cpno-

V/  N *

cimiento, el del i n t e r e s a d o  y  demás 
efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
MadrSd, 27 de abril, de '1948.—El DiréCr 

tor general; Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras, Públicas  ̂ de 

Lá Coruña. /

Autorizando a don Manuel Candela So
ler para construir con carácter permanente 

en la zona marítimo-terrestre de 
la playa de «Las Pesqueras», una casa 
dedicada a vivienda y baños, señalada 
con el número 10,  en el camino del 
Guarda, término de Elche (Aneante).
Visto el expediente incoado^ por la j e 

fatura dé Obras Públicas déjg¿ücanté, a 
Mnstanciá def don .Manue^ Candela Soler 

solicitando ̂  autorización para1 construir, 
•Icón carácter permanente, en la Zona ma- 
,ritimofcen*estre de la playa dé' Las Pes
queras, una casa dedicada, a vivienda - y ' 

..•baños;- \ ",v- t ' ■,
Resultando que lá petición se hálla 

comprendida en el artículo ,42 de la v i - / 
gente Lef dé Puertos y el'expediente ha 
sido tramitadoo con arreglo’ a lo dispues-;.

, to en el articulo '69 y/deipás co^respon- ... 
dientes*del Reglamento para su ejecución;!

Resultando que la petición ha sido so- 
rpetida a información' pública, sin qúe se 
haya presentado reclamaciónv en contra, 
y la infóimacíón ofipial ha ¿ido favorable 
al otorgamiento de la concesión; / rl 

Considerando que no existe iñconve-' 
tiiente ni .perjuicio para nadie eñ - acce
der a Jo qué se pide; ^  ~

Considei’andó qué la concesión debe ser . 
otorgada , con carácter oneroso, esto ’ 
sujeta, ál pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con lá 
lección Qeneraj de Puertos y -Señales. 
Maritim^s, ha reéqelto aqcéder a lo solL. 
citado, con las condiciones siguientes: * 

1.a. Se aiitoriza a don Manuel Candela
> Soler para construir, con carácter per
manente, una casa para vivienda y baños, 
señalada con el número110, en* la zqría

' nlaritimo-terréstre de' la playa de I»as 
: Pesquera's, camino del Guárda, . término 

de Elche. . ' , «
> 2.a Las obras *.se:' ejecutarán con #suje- 

ción al proyecto que sirve dé base a esté 
expedienté, qué se entenderá modificado

..por las reformas qué se introduzcan en 
él replantea* No podrá dedicarse, el terre
no ocupado, ni las - edificaciones levanta
das «n *él, a fities ni> usos distinto^ a 
aquellos para, lps cuales. es otq^gáda* la 
presenté concesión, quedando obligado ei 
concesionario conservar lás obrás eri v 
buen, estado y condiciones de.«normal 
utilización. -  ̂ :

3.r Se otorga ésta coñce^ión a tituló 
precario, sin plazo Limitado, sin perjuicio 
de tercero; dejando a salvó el derécho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el "artículo? 47 de la Vigente Léy de 
puertos. •:: ?.v •
, 4.a Lasvobras se^cqménzaráñ en. elj^lázo 
de tres, meses y quedaránr terminadas en 
el de nííeve meses, contados xámbós pía-. 
zoa a partir de já /fecha dé lá concesión. 

5.a . Las obras; serán replanteadasv por 
\ la Jefatura de pbras Públicas de Álican-t 

te,, y  de cuyo resi^tado, séL lévahtarán. actg» 
'y piano, que serán sometidos á  lá apro
bación de la Supériorídad. El. concésiona- 
rió quedará obligado a- solicitar de la Je? 
fatura de Gbrás Públicas la práctica del, 
replanteo .y a .ingresar* el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría dé. la m #  
ma, eñ tiempo y?fdrma de modo que pue
da verificarse éste dentro 'del plaza fija-,

. do para comenza? lás obras... ! -  : ,
6 a Terminadas las óbifrs, ,el coñéésio- 

paríó lo pondrá éñ conocimiento dé la je -  
fefurá de. Obráis: Fúblicasv ’ a "fin de ;ppcé- 
iier a su recDpócimiento, exténdiéi)dose 
acta de su replanteo, quê  será soiñetida 

la aprobación de la Superioridad.'
7.a Las obras quedarán balo la lps* [
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peccion y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que qriginen el re
planteo, la inspección. y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario. •

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto én • la 
vigente Ley del Timbre y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe de 
las obras, en el plazo de un mes y antes 
del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza • depositada.

11. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por zemes- 
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a cara
go directo-de! Estado. Este canon será re- 
visable y. por tanto, variable, por acuer
do de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de Trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones vigen
tes de carácter social, al de la Ley de 
Protección a la Industria Nacional y a lo 
que sea aplicable a esta coñcesión del vi
gente Reglamento de Costas y Fronteras, 
y a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.

13-. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de. cualquiera de las 
condiciones .anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la‘ materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el dél interesado y demás 
efectos. - ’ *

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid; 27 de abril de 1948.—El Di

rector. general, Luis M. de Vidales.

• Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

Autorizando a don Manuel  Candela So
ler para construir, con carácter per
manente u na casa, para vivienda y ba
ños, señalada con el número. 8, en la 

 zona marítimo-terrestre de la playa d e  
Las Pesqueras, camino del Guarda, tér
mino de Elche.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Manuel Candela Soler 
solicitando autorización para construir en 
la zona marítimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras una casa dedicada a vi
vienda y baños;

• Resultando que la petición se halla com
prendida en el artículo 42- de la vigente 
Ley de Piiertos’ y el expediente ha sido

• tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 69 ’y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra. y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesióh debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago.de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señal.es 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Cande
la Soler para construir, con carácter per
manente, una casa para vivienda y baños, 
señalada con * el número .8, eñ la zona 
marítimo-terrestre de la playa de Las

Pesqueras, camino del Guarda, término 
de Elche.

,2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado, ni las edificaciones levan
tadas en él, a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es otorgada la 
presente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal.uti
lización,

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero,- dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de ’la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y quedarán terminadas en 
el de nueve meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te. y de cuyo resultado se levantarán 
acta y plañó,, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario quedará obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a ingresar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma, en tiempo y forma de modo qué pue
da verificarse léste dentro del plazo fija
do para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de* Obras Péblicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su replanteo, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el re
planteo, la’ inspección y el reconocimien
to final de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la Con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la • 
vigente Ley del Timbre y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras, en el plazo -de un mes y an
tes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran sido

. empezadas éstas ni solicitado prórroga 
por el- concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámite, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada..

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de superficie oqupada, por semestres ade
lantados, eî  lá Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a. cargo directo 
del Estado. Este canon será revisable, y, 
por tanto, variable, por acuerdó de ia 
Administración,

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de la$ Leyes del trabajp, re
tiro obrero y demás disposiciones vigentes 
de carácter social, al de la Ley de pro
tección a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras, y 
a respetar las servidumbres dq vigilancia 
litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento pA* par
te del concesionario de cualquieraxie las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono- 
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de abril de 1948.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante. ‘

Autorizando a la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S. A., para, 
ocupar una parcela de terreno en el 
muelle 14 del puerto de Alicante, des
tinada a guardar el material auxiliar 
para las descargas e instalación de un 
teléfono.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante a 
petición de la representación de la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, solicitando autorización p a r a  
ocupar una parcela en el muelle 14 del 
puerto de Alicante, y construir una ca
seta destinada a guardar material nece
sario para la descarga de sus buques- 
tanques ;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 41 de la v i- ‘r 
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido «tramitado, con arreglo a lo dispues- 

. to en el articulo 75 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu-’ 
c ipn ;

Resultando que sometido a informa
ción pública no se han presentado recla
maciones y el resultado de la informa
ción' oficia] ha sido favorable al otorga
miento de la concesión;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon ;

Considerando no hay inconveniente al
guno en acceder a lo solicitado, por no 
existir perjuicio para los servicios del 

•pumo,
Este Ministerio, de acuerdo con la Di

rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, S. A., 
parax ocupar una parcela de terreno en 
<el muelle 14 del puerto de Alicante, con 
una superficie dé 21 metros cuadrados, 
en forma, rectangular, con dimensiones 
de 7 x 3 metros, destinada a guardar el 
material auxiliar para las descargas, e

' instalación de un teléfono.
2.a Las obras serán replanteadas por 

la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, con el concursó de la Dirección 
facultativa del puerto, de Alicante, y de 
esta operación se levantará acta, que será 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad.

3.a Se dará principio a las obras en el 
plazo de dos meses, a partir de la fecha 
de la concesión ,'y  deberán quedar ter
minadas en el plazo de seis nieges, con
tados también a partir de la fecha de la 
concesión.

4.a Terminadas lrfs obias, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de que 
por la misma y con el concurso de la 
Dirección facultativa del puerto de Ali
cante, se . proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado ’ de esta operación 
se extenderá acta, que será . sometida a 
la aprobación de la Superioridad.

5.a Los gastos de replanteo, inspección 
y reconocimiento de las obras, serán de 
cuenta del concesionario. . .

6.a El concesionario cuidara de man
tener la edificación y sus alrededores en 
perfecto estado de limpieza.

7.a La inspección y vigilancia, de las 
obras, estará a cargo de la Jefatura de 
Obras Públicas y Dirección facultativa 
del puerto de Alicante

8.a Se otorga la presente concesión en 
precario, ,sln perjuicio de tercero, deján
dola  salvo el derecho, de propiedad y sin 
plazo limitado, con sujeción a lo dispues
to en el articulo 47 de la Ley de Puertos.

9.a El concesionario abonará un ca
non de 5 pesetas por metro cuadrado de 
superficie ocüpada y año, • cafo. importe 
se ihgresará, por fSemestres adelantado.^ 4 
en la Pagaduría de la Junta. de O brai 
del puerto de Alicante. Este canon podiw  
ser modificado cuando la Administra
ción lo estime (Conveniente. 0

10. La concesión será reintegrada con
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arreglo a io dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, y el concesionario elevará la 
fianza depositada al 5 por 10D del impor
te del presupuesto de las obras, en el 
plazo de un mes y antes del replanteo.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubiesen si
do empezadas éstas ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se consecrará, 
desde luego y sin más trámites, anulada 
la concesión, (Quedando'' a favor dei Es
tado ia fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las Leves relativas al 
contrato de trabajo, accidentes del mis
mo. retiro obrero y demás disposiciones 
vigentes de carácter social, o que se pue
dan dictar en lo sucesivo, y a la Ley de 
Protección a la industria nacional.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones. anteriores, será causa de ca
ducidad, y llegado este caSo se procede
rá con sujeción a las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el de la Sociedad interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1943.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.
Bit Ingeniero Jefe de Obras. Públiqas de

Alicante. J

Autorizando a don Juan Bautista Martí
nez Boix para construir, con carácter 
permanente, un chalet para vivienda y 
baños en la playa del Pinet (Alicante). 
Parcela señalada con el  número 92.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Juan Bautista Martínez 
Bbix, solicitando autorización para cons- 
t’uúr en la zona marítimo-terrestre de la 
playa del í*inet (Alicante) una casa de
dicada a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon-. 
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición hp. sido so
metida a información pública sin que se 
haya presentado reclamación en contra 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no % existe inconve* 
rúente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pi^e;

Considerando que la concesión debe 
cer otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de" un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a .lo so
licitado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Juan Bautista 
Martínez Boix para, construir, con ca
rácter permanente, un chalet para vivien
da y baños, señalado con d  número 92, 
en la zona marítimo-terrestre de la pla
ya del.Pinet (Alicante).

•2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado que sirve de 
base para la formación de este expedien
te, que se entenderá modificado por las 
reformas que se introduzcan en el re
planteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones levantadas 
eñ él a fines ni usos distintos a aque
llos para los cuales es otorgad* la Pre- 
sente concesión, quedando el concesiona
rio obligado a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal 
utilización.

3 a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis

puesto en el artículo 41? de la vigente I 
Ley ele Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el 
plazo de tres meses y quedarán termina
das en el de seis meses, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la conce
sión. •

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, de cuyo resultado se levantará 
acta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario quedará obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a ingresar el impór
t e l e  su presupuesto en la Pagaduría de 
la .misma, en tiempo y forma de modo 
tal que pueda verificarse dentro del pla
zo fijado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en. conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
y la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen él 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario réintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras, en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran sido . 
empezadas éstas n i1 solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada. ¡

11. El concesionario abonará un ca
non/ de una* peseta por metro cuadrado . 
y ano de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado. Este canon será re-, 
visabie y, por tanto, variable, por acuer- , 
do de. la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del Trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones vi- \ 
gentes de carácter social, al de la Ley 
de Protección a la industria nacional y
a lo que sea aplicable a ;esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas y Fron
teras y a respetar, las servidumbres de 
vi^lancia litoral y Salvamento.

13. .La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Pms miarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1948.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a don Luciano Riobó Cas
queiro para aprovechar terrenos de la 
zona marítimo-terrestre de la ría de 
Vigo, en la playa de San Pedro  de Do
mayo, con destino a la instalación de 
un astillero para embarcaciones me
nores.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Pontevedra, 
a instancia de don Luciano Riobó Cas- 
queiro, solicitando ocupar una parcela 
en la zona marítimo-terrestre de la playa

de San Pedro de Domayo, ayuntamiento 
de Moaña (Pontevedra), e instalar * un 
astillero para embarcaciones menores;

Resultando* que la petición se halla 
comprendida en el articulo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 75- y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que sometido a informa
ción pública se presentó una reclama
ción en contra, que al efectuarse la con
frontación del proyecto fué retirada por 
los opositores según consta en el acta;

Resultando que la información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de la • 
concesión; ‘

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un janon,

Este Miniserio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las* condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Luciano Riobó 
Casqueiro para aprovechar terrenos de 
la  zona marítimo-terrestre de la ría de 
Vigo, . en la playa de San Pedro de Do- 
mayo (Domayo-Moaña), con destino a la 
instalación de un astillero para embar
caciones menores. ; ~

2.a Las obra£ se' ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Vigo, en 15 de 
marzo de 1948, redactado por el Ingenie
ro  ̂ de Caminos don Eduardo Cabello 
Ebrentz, no pudiendo ser destinado el te
rreno afectado ni las edificaciones en él 
construidas, a usos ni fines distintos de 
aquellos para los que se otorga esta conce
sión, debiendo someterse a nuevo expe- . 
diente si pretendiese modificarlo.

3.a' Esta concesión. se otorga a título, 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Puertos.

4.a En el caso de que hubieran de eje
cutarse en la ría de Vigo, por el Estado, 
la Diputación o el Ayuntamiento, obras 
declaradas de utilidad pública, y para 
realizarlas fuere necesario utiliza;* o des
truir las que por esta concesión se auto
rizan, sólo tendrá derecho el concesiona
rio a ser indemnizado del valor material 
de dichas obras, previa tasación pericial; 
conforme a las prescripciones del Regla
mento para la ejecución de la Ley de 
Puertos.

5.a El concesionario abonará el canon 
de veinticinco céntimos por metro cua
drado de superficie ocupada y año, por 
semestres adelantados, a la Comisión 
Administrativa de Puertos, a cargo direc
to del Estado, y a partir, de la fecha en 
que se practique el replanteo de las hus
mas; este canon será revisable p o r  
acuerdo de la Administración, quedando 
obligado el concesionario al pago de los 
arbitrios que tienen establecidos o que 
se establezcan por la Junta para las ope- * 
raciones que se efectúen.

6.a El, concesionario, en el plazo de un 
mes, a partir de la fecha de la conce
sión, y en todo caso antes del replanteo, 
eléVará el 5 por 100 del importe de las 
obras la fianza depositada y reintegrará 
esta concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre. Por la Je
fatura de Ob^as Públicas se dará cuenta 
a la Superioridad, aL terminar el plazo.

. de si han cumplido o ño los requisitos de 
la fianza definitiva. Esta .fianza será de
vuelta una vez aprobada el acta4 de reco
nocimiento final dé las obras.

7.a, Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas ,dq ' 
la ,provincia o Ingeniero subalterno en 
quién delegue, con la intervención de la 
Dirección facultativa del puerto-de Vigo, 
levantándose acta, que será sometida a 
la aprobación de la Superioridad. El con
cesionario queda obligado a solicitar de
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la Jefatura de Obras Públicas la prácti
ca del replanteo, y a conso nar el impor
té de su presupuesto- en tiempo y forina 
de modo que pueda verificarse éste antes 
de Terminar el plazo fijado para comen
zar las obras.

8.a Las obras comenzarán en el plazo 
de' tres meses y terminarán en el de doce 
meses, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la concesión.

9.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del in
geniero Jefe.de Obras Públicas* de la pro
vincia, para que por el mismo c Ingenie
ro subalterno en quien delegue, se prac
tique el reconocimiento final, con inter
vención %de la Dirección facultativa de 
las obras del puerto de Vigo, extendién
dose acta de su recepción, que será so
metida a la aprobación de la Superiori
dad.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la 
Dirección facultativa del puerto de Vigo.

11. Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y recono
cimiento final de las obras, serán de 
cuenta del concesionario.

12. Si transcurrido el p lazo. señalado 
en lá concesión- para el comienzo de las 
obras, no se hubieran empezado éstas ni 
solicitado prórroga por el concesionario, 
se ^considerará',' desde luego y sin más 
trámites, anulada la concesión, quedando 
a fftvor del Estado la fianza depositada.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de Jas disposiciones vigen
tes relativas al contrato v accidentes del 
trabajo, retiro obrero y .demás disposi
ciones de carácter social, asi como tam
bién debérá dar ..cumplimiento- a lo /d is 
puesto en la Ley de Protección a la in
dustria nacional y a lo que afecte a esta 
concesión del Reglamento de Costas v 
Fronteras .y, por último, a resoetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento. '

14. La 'falta dé cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de cadu
cidad de la .concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determina
do en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por ej 
señor Ministro digo a V. S. para su cor 
rfocimiento, el del. interesado y demá£ 
efectos. ’ ,

Dios guarde a, V. S. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1943 —El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de P^ras Públicas de

Pontevedra.

Autorizando a don Manuel Naranjo Gil 
para construir un chalet para vivienda 

 y baños en la playa de Guardamar del 
Segura (Alicante), en la parcela seña
lada con el número 72. 
Visto el expediente incoado por la Je* 

fatura de Obras Publicas de Alineante a 
Instancia de don Manuel Naranjo Gil, 
solicitando autorización,para construir en 
la zona mañtimo-terrestre de la plajea 
de Guardamar del Segura una casa de-- 
dicada a vivienda y bañqs;

Resultando que la petición, se halla' 
comprendida en /el artículo 42 de la -vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble aL otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujete al pago de un canon,

Este Min isterio , d e  a cu erd o  con  la  D i- 
reccion General ue Puertos y óc-naies Aia- I 
nimias, na resueuo acceuei a io soa- 
cilaao, con las condiciones siguientes:

1.a tíe autoriza- a aon Muuaei Naran
jo Olí pai'cv cünüciUii, con curaou'r [jer- 
rúáheiue, ¿m cnaiei para vivienaa y ba
ños, senalacio con ei numero 7z, en ia 
zona marninio-ierresire ae la piaya de 
Uuaraarnar aei ¿segura (Ancame;.

2.a Las obras se ejecutaran con suje
ción ai proyecto aprooado que sirve de 
base a este expedente, que se enienue- 
ra modiiicado por ras . reí orinas que se 
introduzcan en ei replanteo, ino poara^ 
dedicarse el terreno ocupado* ni las *eui-' 
íicacrones levantadas en él a fines ni u&s 
Q*Stuitos a aquciA,Js para ios cuuies es 
otorgada ia presente concesión, quedan
do oougado ei concesionario a conser
var las ooras en buen estado y condiciO-v 
des ae normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a >• titulo 
precario, sin piazu. Humado, sin perjui
cio ae tercero, aojando a saivo el dere
cho ae propiedad y con sujeción a to 
dispuesto en ei articulo 47 ae la vigen
te iáey de Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el pla
zo de tres meses y quedaran teriimiauas 
en el de seis meses, contados amuos pta
zos a partir de la recua de la conce^on.

5.a Las ooras serán replanteadas por 
la Jefaturá. ae Obras Puoncas ae Anean
te, de ctijk) resultado se levantara acta 
y plano, qíie serán sometíaos a la apro- 
baCxOi] de la Superioridad. Ei concesio
nario -quedara obligado a*solicitar de la 
Jeíatq'ra do Ooras Publicas- la practica 
del replanteo y á ingresar el im porte de»* 
su jqresupuesto en ia\ Pagaduría de la 
misma, en tiempo y forma dé modo tal 
que i^ieaa ventearte e¿te u^iuu uej p^a- 
zo. fijado para comenzar las obras.

6.ª Terminadas las obras, el concesio
nario, lo ponora en conocimiento de la 
Jeiatura ae Oor-as*-Publicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, eXtendienuose 
acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedaran bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
ooras Publicas. i

8.a .Toaos ios gastos que originen el 
replanteo, ia inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta ael 
concesionario.*

9.a El concesionario reintegrará ha con
cesión con árregio a lo dispuesto en la 
vigente Ley ‘del í'imbre y elevara la fian
za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras en el plazo de Un mes y 
antes del replanteo.- , • ,

10. Si transcurrido e\ plazo señalado 
para comen¿ar xas Doras, no se nupie- 
ran empezado éstas m solicitado prorro
ga por el con cesión ano, se considerará,

ode luego y sin más trámites, .anulada 
la copcesion, queaariQo a favor del Es* 
tado la fianza depositada. < .

11. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos, a car
go directo del ‘ 'Estado. Este caribn será 
revisadle y, por tanto, variable, por acuer
do de, ia Administración. ,

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del Trabajo, 
retiro obrero y ae*aás disposiciones de 
carácter social, al dé la Ley de Protec
ción- a la, industria nacional y a lo que 
sea aplicable, a esta concesión dei vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras y ' 
a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento. s

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y. llegado este 
caso se procederá cort arreglo a las dis
posiciones' vigentes sobre la materia.

Lb que de orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S. para su

conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 30 de aonl de 1,948. -El D ireo 

tor general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Alicante.

Autorizando a don Ram ón M as Esclápez 
para ocupar la parcela número 102 de 
la zona marítimo-terrestre de la playa 
del Pinet (Elche) y construir una casa 
para baños y vivienda.
Vis^o ei-expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas ae Alicante ft 
instancia de don Ramón Mas Esc^apez, 
soncaando autonzacmn para construir en 
la zona marifimo-terrestre de la playa 
deJ Pmet (Alicante) una. casa dedica
da a bañoSi y vivienda; i 

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi- 
gente Lev de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás corres
pondientes dei Reglamento para su eje
cución;

Resultando que ia petición ha sido so
metida a información publica,i sin que 
se haya presentado reclamaciórí en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Cúhsfderando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que^se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso,* esto es, 
sujeta al pagp de un canon,

Este Ministerio, d£ acuerno con la Di- 
. rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo que se 
pide, con las condiciones siguientes:

Ia Se autociza a don Ramón Mas Es
clápez para construir, con carácter per
manente, lin chalet para vivienda y ba
ños, señalado con el número 102, en la 
zona marítimo-terrestre de la playa del 
Pinet, término de Elche.

2.a* Las obras ejecutarán con suje
ción al provecto presentado que sirve de 
base para la .formación de este expedien
te, que se entenderá modificado por las 
reformas que sq introduzcan en* él re
planteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones levantadas 
en é) a fines ni usos distintos a aque
llos para los cuales es otorgada la pré
sente concesión, quedando el concesiona
rio obligado a conservar las, obras en buen 
estado y condiciones de normd! utiliza
ción.

3.a Se otorgá esta concesión a titulo 
precario, sin pla^o limitado, sin perjuicio 
de tercera dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo d is -’ 
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a Las obrás se comenzarán en el pla
zo de tres meses y quedarán terminadas 
en el de sei$ meses, contados ambos pía* 
zos a partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, y de cuyo resultado se levantará ac
ta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El con
cesionario quedará obleado a solicitar de 
la Jefatura de Obras públicas la prácti
ca de] replanteo y a ingresar el ímpor- ' 
te de su presunu.estó en la Pagaduría de 
la misma en tiemno y forma, de modo 
tal que pueda verificarse éste dentro del 
plazd fiiadó para comenzar las óbraa

6.a Terminadas las obras; el cóncesio- 
na rio lo'Pondrá en conocimiento de la 
.Jefatura^rle Obras Públicas,’ a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndo
le acta de su resultado, que será someti
da a la aprobación de la Superioridad

7 a Las obro*? nuednrán b ^ o  ia Ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Oh,,,is ^óhlicas.,

8.a Todos ios gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci-
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miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario. ' • ’

9.a Ei concesionario r e in te g r a r á  la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y eievara la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las ouras en ei piazo de un mes 
y antes ' del replanteo, 

v 10. Si transcurrido el plazo señalado 
\ara comenzar las obras no hubieran Si
do empezadas éstas ni solicitado prórfo  

- ga por el concesionario, se considerará, 
desde, luego y sin más tramites, anulada 
la concesión, quedando a favor del- f e  
tado la danza depositada.

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de superncie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Com.sion Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo. 
del Estado. Éste canon sera icVisaoie y, 
por tanto, variable por acuerdo de la 
Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del Trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones vi
gentes de carácter social, ai ae ia Ley 
de Protección a 1$. industria nacional y 
a lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas y Fron

te ra s  y a respetar las servidumbres de
vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, v llégalo este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia'

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo\u V .St para \u co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1943.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales/.
* Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a don Juan Bautista Martí
nez Boix para construir una casa para 
vivienda y baños, en la parcela núme
ro 90 de la playa del Pinet, de Al i
cante.

Visto.- el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Publicas ae Aueanbe a 
instancia de aon Juan bautista Martí
nez üoix, solicitando autorización para 
construir en la zona manumo-ierresire 
de la playa del Pinet (Aneante* una ca
sa dedicada a baños y vivienda;

Resultando que la petición se .halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la- petición lia sido so
metida a información pública, sin que 

. se haya presentado reclamación én con-' 
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y .Señales «Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo que se 
pide con las condiciones siguientes:

.. 1.a Se autoriza a don Juan Bautista
Martínez Boix para construir, con carác
ter permanente, una casa para vivienda 
y baños, señalada con el número 90, en 

. la zona marítimo-terrestre de la playa 
del Pinet.

,2.a Las obras se* ejecutarán con suje
ción al. proyecto presentado (Jue sirve de

base para la formación de este expedien
te, que se enienuera modificado por ias 
reioimas que se iniroaazcan en ei replan
teo. No poara dedicarse ei terreno ocu
pado ni ias edificaciones levantadas en 
él a ñnes ni usos distintos a aquellos 
para los cuales es otorgada la presente 
concesión, Quedando ei concesionario obli
gado a conservar las obras en buen es
tado y condiciones de normal utilización.

3.a be otorga esta cunees.on a tuuio 
precano, s¿n p¿azu limitado, sin perjui
cio ae tercero, aejanuo a saivo ei aeré
alo ae propieaaa, y con sujeción a lo 
dispuesto en di articulo 47 ae la vigen
te Eey de Puertos.

4.a Las obras se comenzarán- en el 
plazo ae tres meses y quedaran termi
nadas eh ei de seis meses, contados am
bos plazos a partir dé la fecna de la 
concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jexatura de Ooras Publicas de Ali
cante, y de cuyo resultado se levantara 
acia y plano, que serán sometidos a la 
aprouacjon de la^Superionaad. El con
cesionario quedará obngaao a solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicas ia ¿prác
tica aei replanteo y a ingresar e* un- • 
porte de su presupuesto en la Pagaduría 
de la misma en tiempo y forma de mo
do que ppeda verificarse a en oro uei pui- 
zo Uj&do para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento ae la 
jeimura ae O oras Publicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendienaose 
acta de su resultado, que será sometida 
a ia aprobación ae la ¿superioridad.

7.a Las obrás quedaran bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Publicas.

8.a Todos ios gastos que originen el 
replanteo, la inspección y ei reconoci
miento de ias obras serán de cuenta del 
concesionario.

9:a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará la dan
za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras en ei plazo de^un mes y 
antes del replanteo. ^

10. Si transcurrido e?  plazo señalado 
para comenzar ias obras, no hubieran 
sido empezadas éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considera
rá, de$de luego y sin más trámites, anu
lada la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada. \

11. El concesionario abonará un ca* 
non de una * peseta por metro cuadrado 
y año de superncie ocupaaa, por semes
tres adelantados, en la Oaja de la Comi
sión Administrativa de Puertos a, cargo 
directo dél Estado. Este canon *erá re
visadle y, por tantó, variable por acuer- * 
do de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero' y demás disposiciones vigen-' 
tes de carácter ^>cial, al de la Ley de 
Protección a la industria nacional y a 
lo que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera* de las 
condiciones anteriores será causa de ca- 

’̂^idad de. la concesión, v llegado este 
caso se-procederá con arreglo a las dis

posiciones vigentes sobre la materia
Lo que de orden comunicada por el 

señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y deipás 
efectos. '

Dios guarde a V. S. muchos años. ^
Madrid, 30 de abril de 1948.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero. Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a don Ramón Mas Esclápez 
para construir un chalet para vivienda 
y baños en la playa del Pinet (Alican
te), en la parcela señalada con el nú
mero 100.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura üe Obras Públicas ae Aneante a 
mswtucia ae aon Kamon Mas Esciupez, 
süuOit¿niao*autorizaCiün para construir en 
ra zona mariumo-terrectre de# la playa 
del Puiei (Alicante) una casa^ dedicada 
a vivienda y 'baños;

Resultando .que la petición se halla 
comprendían en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediento ha 
siao tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y he más correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción; .

Resultando que la petición ha sido so- 
i^ tida a información pública, sin qué s e . 
haya presentado reaaaiaaon en contra, 
y la información oiiciál ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

,j. Considerando que no existe ínconve- 
' niente ni perjuicio para nadie en acce

der a lo que se pide;
Considerando que la concesión debe

* ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

o-.ste Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado con las condiciones siguientes;

1.a Se autoriza a don Ramón Mas Es
clápez para construir, con carácter per
manente, un chalet para vivienda y ba
ños, señalado con el número 100, en la 
zona marítimo-terrestre de la playa del 
Pinet. término de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con süje- 
ción al proyecto presentado que sirve de 
base para la formación dé este expedien
te, que se entenderá n\odiíicado por las 
reformas que se introduzcan’ en el re
planteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones levantadas 
en él a fines ni usos distintos a, aquellos 
para los cuales es otorgada' la presen
te concesión, quedando el concesionario 
obligado a conservar las obras en buen 
estado y condiciones de npnnal utiliza--

. ción. “ *
3.a Se otorga, esta concesión a título 

precario,4 sin plazo limitado,' sin pérjui
cio de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dispues
to en el artículo 47 de la vigente Ley de 
^Puertos. - .

4.a Las obras se comenzarán: en el 
plazo de tres meses y quedarán termina
das en el de seis meses, contados ambos 
plazos*a partir de la fecha de la con
cesión.

5.a Las obras serán replanteadas* per 
• la Jefatura de Obras Públicas de Ali-

,, c$nte, y de su resultado se levantará ac
ta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad: El ',once- 
sionario quedará obligado a solicitar do 
lá Jefatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a ingresar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduría 1e la 
misma en tiempo y forma de modo tal 
que pueda verificarse éste dentro del pla
zo fijado para comenzar las obras.*

. 6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder a su reconocimiento, extendién
dose acta de su resultado, que será so
metido a la aprobación de la SuperiorL 
dad. .

7.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras-- 
Públicas.

8.n Todos los gastos que originen el 
renlanteo, la inspección y el reconoci-

* miento de las obras serán de-cuenta del 
concesionario.

9.a El c o n c e sionario reintegrará la , 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Lev del Timbre v elevará h 
fianza depositada al 5 por 100 deí imp~:
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te de las obras en el plazo de un mes 
y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no hubieran si
do empezadas éstas ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se considerará, 
desde luego y sin más trámites, anulada 
la jconcesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos, a car
go directo del Estado. Este canon será 
revisadle y, por tanto, variable por acuer
do de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones vi
gentes de carácter social, al de la Ley 
de Protección a la industria nacional y 
a lo que sea aplitable a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas y Fron
teras y , a respetar las servidumbres de 
Vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca- 
ducraad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el se
ñor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1948.—El Direc

tor general, Luis de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Qbras Públicas de

Alicante.

Autorizando a la S. A. Pesquera Ojeda 
para construir un muelle de hormigón 
armado en la margen derecha de la 
dársena de Axpe, del puerto de Bilbao.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
petición de la representación de S. A. Pes
quera Ojeda, solicitando construir . un 
muelle de hormigón armado junto a otro 
Que posee la misma Sociedad en Axpe- 
Erandio (Bilbao);

Resultando que la petición se halla* 
comprendida en el articulo 41 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 75 y demás correspon
dientes del Reglamento, para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficia} ha sido favorable 
al otorgamiento de lá concesión, seña- 

. lándose condiciones que se recogen en la 
propuesta de la Jefatura;

Considerando que no existe inconve
niente en acceder a lo que se pide, favo
reciendo así a la industria pesquera;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es de
cir, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

XA Se autoriza a la S. A. Pesquera 
Ojeda para construir un muelle de hor
migón armado en la margen derecha de la dársena de Axpe, del puerto de Bilbao.

Las obras se ejecutarán con arre-
?lo al proyecto que ha servido de base a 

a tramitación del expediente, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Luis 
Bainz Aguirre, en octubre de 1947, en lo que no resulte modificado por las pre

sentes condiciones; si bien en su ejecu
ción podrán modificarse los detalles de 
las obras propuestas siempre que las al
teraciones se hagan con la conformidad 
de la Jefatura de Obras Públicas y de la 
Dirección facultativa de las ooras del 
puerto de Bilbao.

3.a Entre el muro de cierre de hormi- i 
gón-armado, que se proyecta por el inte- ; 
rior y ia cara exterior del pretil de la j 
carretera deberá quedar un espacio libre , 
de 4,5Q metros, como mínimo.

4.a Serán de cargo, del concesionario ¡ 
el refuerzo y modificación de los muelle^ ( 
y demás obras del puerto que sean nece- | 
sarias con motivo de las obras, y el're- ¡ 
parar por su cuenta todas las avenas que 
ocurran en las zonas de servicio de la ¡ 
ría durante la construcción, así como gn.¡ 
su explotación, efectuándose lqs corres- 
pcnaientes trabajos en los plazos que se ¡ 
señalen por la Junta de Obras del puerto !

. de Bilbao. , I
5.a Se otorga la'presente concesión ep 

precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo dis-

• puesto en el artículo 47* de la vigente 
Lev de Puertos. Si las Conveniencias de 
las obras y servicios del puerto de Bil
bao requieren la ocupación del terreno- 
afectado por las obras o su destrucción, 
el concesionario queda obligado a dejar 
libre el terreno y a retirar los materiales. ;

5.a En compensación del servicio que , 
hoy pres'ta el muelle público que -se obs- ; 
trüye, el que se concede queda de uso ; 
público, pero en la explotación, del mis- ; 
mo la Junta de Obras del Puerto pro
curará respetar en todo lo posible como 1 
preferentes los servicios del concesio- j 
nario. I

7a Las obras comenzarán en el plazo 
de dos meses y terminarán en el de un ! 
año, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la concesión.

Los trabajos se llevarán a cabo de' mo
do que se reduzcan en todo lo posible las 
molestias causadas a otros intereses. *
' 8.a Si transcurrido el plazo señalado 

en la concesión para el comienzo de las ; 
obras, no se hubieran comenzado éstas • 
ni solicitado prórroga por el concesiona
rio, se considerará desde/ luego y sin 
más trámites anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza depo
sitada. ,

9.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya, y con el concurso de la Dirección fa
cultativa del puerto,. y del .resultado se , 
levantará acta y plano •, consignando la 
superficie ocupada y límites de ésta, así 
como los nombreé de los propietarios o 
concesionarios lindantes*

Ambos documentos serán sometidos a 
la aprobación de la Superioridad.

El concesionario queda obligado a so
licitar de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya la práctica del replanteo y 
a consignar en la Pagaduría de la mis
ma el importe de su presupuesto, en 
tiempo y forma de modo que'pueda veri 
ficarse el replanteo dentro del plazo se
ñalado para comenzas las obras.

10. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públiéas de Vizcaya, 
a fin de. que,- por la misma, con asisten
cia de la Dirección de las Obras del 
puerto de Bilbao, se proceda al oportuno 
reconocimiento, de cuyo resultado se le
vantará acta, que será sometida a la' 
aprobación competente.

11. El concesionario queda obligado a 
extraer dentro de* los plazos que se le 
señalen ñor la Junta de Obras del puer
to de Bilbao, jos materiales y efectos que 
se hayan caído en la ría, delante de la 
zona que comprende la concesión, de
biendo conservar los fondos limpios para 
el servicio.

12. El concesionario abonará un ca
non anual de diez (10) pesetas» por me* ,

tro lineal de frente de atraque y otro de 
seis (6) pesetas por metro cuadrado de 
superficie ocupada, que hará efectivos por 
adelantado en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Bilbao, a partir de 
la concesión. y dentro del mes siguiente 
de su fecha y después dentro del mes de 

¡ enero de cada año. Estos cánones po~
, drán ser modificados cuando la Adminis- 
¡ tración lo juzgue conveniente.
¡ 13. Dentro del plazo reglamentario de
| un mes, el concesionario depositará co- 
i mo fianza definitiva en la Caja Central 
, de Depósitos, o en cualquiera de sus Su- 
| cúrsales, la cantidad necesaria para que 
¡ el total depositado ascienda al cinco por 
| ciento (5 %) del presupuesto . de las
I obras; fianza que será devuelta una vez 
: aprobada el acta de reconocimiento de 
| las mismas. Se reintegrará la concesión 
¡ con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
! Ley del Timbre, en el plazo de un mes 
i y antes del replanteo.
¡ 14. La instalación y obras compren-
¡ didas en esta concesión quedan sometí* 

das a las disposiciones vigentes, a las que 
se impongan en lo sucesivo con carácter 
general’ para todos los puertos y en par
ticular para el de Bilbao y á las condi
ciones que se determinan como particu
lares en esta concesión.

15. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del . 
trabajo, retiro obrero y * demás disposi- 
cioñes de carácter social, así como al 
cumplirrfiento de las Leyes de Protección
a la industria nacional, a lo que sea apli
cable a esta concesión del Reglamento 
de Costas y Fronteras y a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y* sal
vamento.

16. Las obras quedarán, bajo la Ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya y de la Di
rección, de las obras del puerto de BiL 
bao. Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y el re
conocimiento de las obras, serán de cuen
ta del concesionario. El concesionario 
queda obligado a conservar las obras en 
buen estado, y no podrá dedicar el terre
no ocupado ni las obras levantadas en 
él a fines ni usos distintos a aquellos pa
ra los cuales se otorga la presente con
cisión

17. La Administración se reserva la 
facultad de autorizar otro muelle o es
pigón contiguo, aprovechando como apo
yo lateral las obras del muelle que .se 
concede al peticionario.

18. La caducidad de la concesión lle
vará implícita el término del plazo de 
concesión, con extinción de la misma y 
de todos los derechos del concesionario, 
el cual queda obligado a der^'bar las 
obras y retirar los materiales, dejando 
libre el terreno y quedando a favor del 
Estado las obras que tengan el carácter 
de cimentaciones.

Declarada la caducidad, la Junta de 
Obras del puerto d? Bilbao, si así lé con
viniese, podrá hacerse cargo de las obras 
e instalaciones correspondientes a la con
cesión, en las mismas condiciones que si . 
se tratase de aplicar el artículo 47 de la 
vigente Ley de Puertos.

19. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determina
do en las disposiciones vigentes «obre la 
tubería.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro *digo <§■ V. S: para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
etecoos

- Dios guarde a V. S. muchos e.fos.
Madrid, 31 de mayo de i948 —El DI* 

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas d«

Vizcaya. #


